
 

Página 1 de 57  

 

 

 

 

 

 
 

PROGRAMA PARA LA 

PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO PÚBLICO DE 

ASEO 
 
 
 
 
 
 
 

EMPRESA DE ASEO DE 

ARAUCA EMAAR S.A 

E.S.P. 

22001199..



 

Página 2 de 57  

TABLA DE CONTENIDO 

1) INTRODUCCIÓN ....................................................................................................... 5 

2) programa para la prestación del servicio público de aseo ......................................... 6 

2.1) Actividades prestadas ......................................................................................... 6 

2.2) Objetivos y metas................................................................................................ 6 

2.2.1) Objetivos y metas para el programa de recolección .................................... 6 

2.2.2) Objetivos y metas para el programa de barrido y limpieza de áreas públicas 

............................................................................................................................... 8 

2.2.3) Objetivos y metas para el programa de comercialización ............................ 9 

2.2.4) Objetivos y metas para el programa de corte de césped en vías y áreas 

públicas ................................................................................................................ 11 

2.2.5)   Objetivos y metas para el programa de limpieza de playas ribereñas 

urbanas 

............................................................................................................................. 12 

3) ASPECTOS OPERATIVOS DEL SERVICIO ........................................................... 21 

3.1) Fecha de adopción del programa de prestación del servicio público de aseo.. 21 

3.2) Área de prestación del servicio. ........................................................................ 21 

3.3) Actividad de recolección y transporte ............................................................... 22 

 Ubicación de la base de operaciones ..................................................... 27 

 Macro rutas de recolección y transporte ................................................. 27 

 Censo de puntos críticos (periodo de reporte anual) .............................. 28 

 Lugar de disposición final de residuos solidos ........................................ 29 

3.4) Actividad de transferencia ................................................................................. 29 

3.5) Actividad de barrido y limpieza de vías y áreas públicas .................................. 30 

 Macro rutas de barrido ............................................................................ 30 

 Ubicación de cartelillos o puntos de almacenamiento de implementos de 

barrido............................................................................................................... 31 

 Identificación de las playas en el área de prestación a ser intervenidas con 

la limpieza, precisando la frecuencia de limpieza ............................................. 32 

 Programa de instalación y mantenimiento de cestas en el área de 

prestación, precisando el número de cestas a instalar por año........................ 33 



 

Página 3 de 57  

3.6) Actividad de corte de césped en las vías y áreas públicas ............................... 34 

3.7) Actividad de aprovechamiento .......................................................................... 36 

3.8) Actividad de Tratamiento .................................................................................. 37 

3.9) Actividad de comercialización ......................................................................... 37 

 Puntos de atención a los usuarios .......................................................... 37 

 Medios de contacto ................................................................................. 37 

 Programa de relaciones con la comunidad y de la programación de 

campañas educativas e informativas, de conformidad con lo señalado en el 

artículo 2.3.2.2.4.1.104.del decreto 1077 de 2015 ........................................... 38 

 Esquema de facturación del servicio ....................................................... 39 

3.10)  Residuos Especiales………. .................................................................. 40 

 Condiciones en las que realizará las actividades del servicio público para 

atender los residuos especiales. ...................................................................... 40 

3.11) Programa de Gestión del Riesgo .................................................................... 40 

3.12) Subsidios y Contribuciones ............................................................................. 47 

 Factores de subsidios y aporte solidario. ................................................ 47 

 Equilibrio en el balance de subsidios y contribuciones. ........................... 47 

 Equipos, elementos y/o recursos aportados por el ente territorial bajo 

condición (en caso que aplique) ....................................................................... 48 

4) Cumplimiento de las Obligaciones del Prestador contenidas en el PGIRS ............. 48 

5) anexos ..................................................................................................................... 55 

5.1) Anexo I .............................................................................................................. 55 



 

Página 4 de 57  

LISTA DE TABLAS 

Tabla 1. Actividades prestadas por EMAAR SA ESP .................................................... 6 

Tabla 2. Objetivos y metas para el programa de recolección ........................................ 7 
Tabla 3. Objetivos y metas para el programa de barrido y limpieza de áreas públicas. 9 

Tabla 4. Objetivos y metas para el programa comercialización ................................... 10 

Tabla 5. Objetivos y metas para el programa de corte de césped en vías y áreas públicas 

..................................................................................................................................... 11 
Tabla 8. Objetivos y Metas para el Programa de Limpieza de Playas ribereñas urbanas 

..................................................................................................................................... 12 

Tabla 9. Modelo de seguimiento del programa ............................................................ 13 

Tabla 10 Áreas de prestación del servicio de la Empresa de Aseo de Arauca EMAAR 

SA ESP ........................................................................................................................ 22 

Tabla 11. Formas de presentación de residuos sólidos ............................................... 24 

Tabla 12. Ubicación de la Base de Operaciones de EMAAR SA ESP .......................... 27 

Tabla 13. Macro Rutas de Recolección y Transporte de EMAAR SA ESP ................. 27 

Tabla 14. Sitio de disposición final de EMAAR SA ESP .............................................. 29 
Tabla 15. Actividad de barrido ..................................................................................... 30 

Tabla 16. Macro Rutas de Barrido de EMAAR SA ESP............................................... 31 

Tabla 17. Ubicación de cartelillos de almacenamiento de implementos de barrido ..... 32 

Tabla 18. Identificación de las playas en el área de prestación ................................... 32 

Tabla 19. Programa de instalación y mantenimiento de cestas en el área de prestación, 

precisando el número de cestas a instalar por año ..................................................... 33 

Tabla 20. Actividad de corte de césped en las vías y áreas públicas .......................... 36 

Tabla 21. Puntos de atención a los usurarios .............................................................. 37 

Tabla 22. Medios de Contacto EMAAR SA ESP ......................................................... 37 

Tabla 23. Programa de relaciones con la comunidad .................................................. 38 
Tabla 24. Esquema de facturación del servicio ........................................................... 39 

Tabla 25. Residuos Especiales .................................................................................... 40 

Tabla 26.Factores de subsidios y aporte solidario. ...................................................... 47 

Tabla 27.Equilibrio en el balance de subsidios y contribuciones ................................. 47 

Tabla 28.Equipos, elementos y/o recursos aportados por el ente territorial ................ 48 

Tabla 29.cumplimiento de las obligaciones del prestador contenidas en el pgirs ....... 48 



 

Página 5 de 57  

 

 

1) INTRODUCCIÓN 

 

El programa de prestación del servicio público de aseo es un instrumento de 

planeación y seguimiento, reglamentado por el decreto 1077/2015, que busca 

determinar la condición de problema, inconveniente y vulnerabilidad que se pueda 

presentar en las actividades desarrolladas por el prestador del servicio, para así 

mismo estructurar objetivos, metas, estrategias, campañas educativas, 

cronograma, costos y fuentes de financiación en los diferentes componentes del 
servicio, con el fin orientar las acciones de mejora en cobertura, calidad, continuidad y 

eficiencia. 

La Empresa de Aseo de Arauca EMAAR S.A E.S.P. fue constituida mediante 

matricula de cámara de comercio No.00025165 del 20 de Diciembre 2012, tomando 

como herramienta fundamental la promulgación de la Ley 142 de Junio de 1994, 

presentando licitación para el proceso de participación ciudadana en la creación de 

una sociedad conformada por capital privado, la cual se realizó mediante invitación 

pública. Se dio inicio a sus operaciones el 01 de febrero de 2013; mediante la 

resolución N° 700.41.14-020 por el cual EMAAR S.A E.S.P obtuvo su licencia 

ambiental denominada “CONSTRUCCION Y OPERACIÓN DEL RELLENO 

SANITARIO DEL MUNICIPIO DE ARAUCA – DEPARTAMENTO DE ARAUCA "; en 

cual actualmente se hace la disposición final de los residuos sólidos no 

aprovechables; la empresa además cuenta con otros servicios para la comunidad 

los cuales serán descritos en el presente Programa para la Prestación del Servicio 

de Aseo del municipio anteriormente mencionado. 

Asimismo el Programa para la Prestación del Servicio de Aseo, se formuló de 

acuerdo a los lineamientos establecidos en la Resolución 288 de 2015, el cual se 

convierte una herramienta fundamental para plasmar las actividades ejecutadas por 

EMAAR S.A E.S.P como la empresa prestadora del servicio público aseo de la 

ciudad de Arauca; alineados con la normatividad y con el PGIRS - Plan de gestión 

integral de residuos sólidos actual, las cuales consolidan la eficiente prestación del 

servicio de aseo. Todas sus acciones están enfocadas a reducir la generación de 

residuos sólidos, y la mitigación de impactos ambientales. Dichas actividades busca 

el mejoramiento continuo del servicio de aseo, orientado en términos de satisfacción 

del cliente, cobertura, calidad, continuidad y eficiencia en los servicios prestados. 
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2) PROGRAMA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PUBLICO DE ASEO 

2.1) Actividades prestadas 

En la siguiente tabla (ver tabla 1) se plasma las actividades prestadas por EMAAR 

SA ESP y las próximas a ejecutar: 

Tabla 1. Actividades prestadas por EMAAR SA ESP 
 

Actividad Fecha de inicio 

Recolección 01-02-2013 

Transporte 01-02-2013 

Barrido y limpieza de vías y áreas públicas 01-02-2013 

Comercialización 01-02-2013 

Corte de césped en vías y áreas públicas 01-05-2017 

Poda de árboles en vías y áreas públicas 2019-Comité 
PGIRS 

Lavado de vías y áreas públicas 2019-Comité 
PGIRS 

Limpieza de playas ribereñas urbanas 2019-Comité 
PGIRS 

 
 

2.2) Objetivos y metas 

 

Describir la situación actual de la prestación del servicio público de aseo, buscando 

las condiciones óptimas en aspectos donde se encuentren problemas, 

inconvenientes, vulnerabilidad, para posibles mejoras. Orientado en términos de 

Satisfacción del cliente, cobertura, calidad, continuidad y eficiencia en las 

actividades prestadas por la empresa. 

De acuerdo lo anterior las metas proyectadas por La Empresa de Aseo de Arauca 

EMAAR SA ESP, se encuentran planteados en concordancia con el PGIRS que se 

formuló y se actualizo en el 2017. 

 

2.2.1) Objetivos y metas para el programa de recolección 

 

En la tabla N°2 se ilustra los objetivos y metas para el programa de recolección: 
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Tabla 2. Objetivos y metas para el programa de recolección 
 

Metas Intermedias 
 

Año 
1 

 

Año 
2 

 

Año 
3 

 

Año 
4 

 

Año 
5 

 

Año 
6 

Indicadores 
Plazo

 

 
 

Analizar, 
diseñar e 
implementar 
estrategias 
de 
recolección 
de residuos 
sólidos para 
alcanzar 
cobertura del 
100% 

 
 

 
Identificar los 

lugares y 
causas 

donde ocurre 
restricción 

de ingreso y 
movilidad 

para la 
prestación 
del servicio 
(Realizar 

estudios al 
esquema de 
recolección 
de residuos 

sólidos.) 

 
 
 

 
100% 100 

% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
- 100 

% 

 
 
 
 
 

100 
% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
100 
% 

 
 
 
 
 

 
100 
% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

100 
% 

 
 
 
 
 

 
100 
% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

100 
% 

 
 
 
 
 

 
100 
% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

100 
% 

 
 
 
 
 

 
100 
% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

100 
% 

 
 
 
 
 
 
 

 
100% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Un (1) 

Estudio 
de  

identifica 
ción n de 

sitios 
con 

restricció 
n de 

movilida 
d 

Usuarios del 
servicio de 

aseo 
atendidos 

por 

EMAAR SA 
ESP 

 
_ 

# Total de 
unidades 

habitacional 
es del 

municipio 
de Arauca 

 
 

IHR_NAL: Indicador 

de calidad del horario 

de recolección 

 
NRRLs: Número de 

frecuencias prestadas 

con retraso superior a 

tres 

 
3) horas 

 
F_CCUL: Frecuencia 

de recolección 

establecida en 

el 
contrato  de 

condiciones uniformes 

(CCU) para la 

microrruta de 

recolección. 

 
 
 
 
 

1 
años 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

año 

 
L: Microrruta de 
recolección analizada. 

 
s: Corresponde a la 

semana del mes 

analizada. 

 
nsm: Corresponde al 

número de semanas 

calendario parciales o 

completas que posee 

el mes de análisis. 

R
e
c
o
le

c
c
ió

n
 y

 T
ra

n
s
p
o
rt

e
 

A
c
ti
v
id

a
d
 

C
a
li
d

a
d

 
C

o
b

e
rt

u
ra

 
A

S
P

E
C

T
O

 

O
b
je

ti
v
o
 

L
ín

e
a

 b
a

s
e
 

M
e

ta
 F

in
a

l 
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C
o

n
ti

n
u

id
a
d

 

 
Garantizar 

frecuencias 

 
2 veces 

por 
semana 
sector 

residenci 
al y entre 

2 y 7 
veces 

por 
semana 

en el 
sector no 
residenci 

al 

        
({ 1 - Σ ( N 

de veces en 

 

de 
recolección 
establecidas 
para el 
municipio de 
Medellín 

100 
% 

100 
% 

100 
% 

100 
% 

100 
% 

100 
% 

 
100% 

que no se 

prestó el 

servicio en 

la zonas con 

respecto a 

1 
año 

        las  

        frecuencias  

        establecida  

        s x No  

        Usuarios  

        por ruta  

        ) } / No  

        Total de  

        usuarios x  

        No de  

        veces al  

        año en  

        que se  

        debe  

        prestar el  

        servicio )  

        x100  

E
fi
c
ie

n
c
ia

 

  
No se 

         

Construcci 
ón y puesta 

dispone 
de esta 

No aplica 
 

No 

en marcha infraestr  aplica 
de la ET. uctura   

 en el   

 municipi   

 o.   

 

2.2.2) Objetivos y metas para el programa de barrido y limpieza de áreas 

públicas 

 

En la tabla N° 3 se presentan los objetivos y metas para el programa de barrido y 

limpieza de áreas públicas: 
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Tabla 3. Objetivos y metas para el programa de barrido y limpieza de áreas públicas 
 

 d
 

   T
O

 

   o
        s
e

 Metas Intermedias 
 

a
l 

 

A
c
tiv

id
a
 

 

A
S

P
E

C
 

   

O
b
je

tiv
 

  
L

ín
e

a
 b

a
 

 
Año 1 

 
Año 2 

 
Año 3 

 
Año 4 

 

M
e

ta
 F

in
 

Indicadores 

 
P

la
z
o

 

 

B
A

R
R

ID
O

 Y
 

L
IM

P
IE

Z
A

 D
E

 

Á
R

E
A

S
 

P
U

B
L
IC

A
S

 
 

C
o

b
e

rt
u

ra
 

Garantizar la 
prestación del 
servicio de barrido 
toda el área urbana 
del municipio 

 
 
 

33% 

 
 
 
 

 
50% 

 
 
 
 

 
90% 

 
 
 
 

 
95% 

 
 
 
 

 
100% 

 
 
 

100% 

Km barridos por 
EMAAR SA 

ESP 

 
 

Km totales 
susceptibles 
de barrido  

4
 a

ñ
o

s
 

 

C
a
li
d

a
d

 

 

Definir estrategias 
que permitan 
minimizar el tiempo 
de exposición de 
residuos del barrido 
en la vía pública 

 
 
 
 
 
 
 
 

ND 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

50% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

70% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

100% 

 
 
 
 
 
 
 
 

100% 

 
 

Horas 
exposición de 
residuos de 
barrido en el 

año base 

 
 

 

Horas 
exposición de 
residuos de 
barrido en el 

actual  
4
 a

ñ
o

s
 

 

C
o

n
ti

n
u

id
a
d

 

 
 

Garantizar la 
prestación del 
servicio de barrido en 
las frecuencias 
establecidas en el 
PGIRS 

6 veces 

/semana 

(16 
rutas) y 3 

veces/se 
mana 

(rutas 15 
y 16) 

 
 
 
 
 
 
 
 

100% 

 
 
 
 
 
 
 
 

100% 

 
 
 
 
 
 
 
 

100% 

 
 
 
 
 
 
 
 

100% 

 
 
 
 
 
 

 
100% 

 
 

 
# frecuencias 

atendidas 

 
 

 

# frecuencias 
programadas 

 
1
 a

ñ
o

 

 

E
fi
c
ie

n
c
ia

 

Identificar nuevas 
tecnologías para el 
barrido aplicables 
en la ciudad 

 
 

 
ND 

    
 
 
 
 

100% 

 
 

 
100% 

 
Implementa 
ción de al 
menos un 
sistema 

nuevo de 
barrido 

manual o 
mecánico  

4
 

a
ñ

o
 

 
 

2.2.3) Objetivos y metas para el programa de comercialización 
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En la tabla N° 4 se presentan los objetivos y metas para el programa 

comercialización: 

Tabla 4. Objetivos y metas para el programa comercialización 

 
 
 

No de usuarios/ 
No de usuarios 
capacitadosX10 

0 

100% 
100% 100% 70% 50% ND 

 

Realizar Campañas de 

sensibilización 

encaminadas a los 

beneficios socio 

ambientales de la 

prestación del servicio 

de aseo en el municipio 

para mejorar el 

recaudo 

 

Continuidad del 

servicio de 

comercialización 

(%) = Total ciclos 

de facturación 

liquidados al 

mes 

/ Total ciclos de 

facturación 

programados en 

el mes 

100% 
100% 100% 100% 100% 

100% 

 
 
 

 
Mantener el nivel de 

continuidad del 
servicio de 

comercialización 

Cobertura 
del servicio 

de     
comercializa 
ción (%) = 

(Total de 
suscriptores 
facturados / 

total 
suscriptores 

atendidos)*1 
00 

100% 100% 100% 100% 100% ND 

 

 
Aumentar el nivel de 

cobertura del servicio 

de comercialización 

(facturación ) en un 

100% del total de 

usuarios 

atendidos 

 

Indicadores 

 
Año 4 

 
Año 3 

 
Año 2 

 
Año 1 

Metas Intermedias 

C
o
m

e
rc

ia
liz

a
c
ió

n
 

A
c
ti
v
id

a
d
 

C
o

n
ti

n
u

id
a

d
 

C
a
li
d

a
d

 
C

o
b

e
rt

u
ra

 
A

S
P

E
C

T
O

 

O
b

je
ti
v
o
 

L
ín

e
a

 b
a

s
e
 

M
e

ta
 F

in
a

l 

5
 a

ñ
o

s
 

4
 a

ñ
o

s
 

4
 a

ñ
o

s
 

P
la

z
o
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E
fi
c
ie

n
c
ia

  
 

Gestionar el cobro y 
recuperación de 
cartera morosa 

 
 

 
ND 

 
 
 

70% 

 
 
 

80% 

 
 
 

100% 

 
 
 

100% 

 
 

 
100% 

 
No de 

Usuarios 
morosos/ No 
de gestión 
de cobro X 

100 

 
4

 a
ñ

o
s
 

 

2.2.4) Objetivos y metas para el programa de corte de césped en vías y 

áreas públicas 

 

En la tabla N° 5 se presentan los objetivos y metas para el programa de corte de 

césped en vías y áreas públicas: 

Tabla 5. Objetivos y metas para el programa de corte de césped en vías y áreas públicas 
 

 Metas Intermedias  

 

A
c
ti
v
id

a
d
 

 

A
S

P
E

C
T

O
 

  

O
b
je

ti
v
o
 

   

L
ín

e
a

 b
a
s
e
 

 

 
Año 1 

 

 
Año 2 

 

 
Año 3 

 

 
Año 4 

 
M

e
ta

 F
in

a
l  

Indicadores 

P
la

z
o

 

 

C
o
rt

e
 d

e
 C

é
s
p
e
d
 e

n
 

v
ía

s
 y

 á
re

a
s
 

p
ú
b
lic

a
s
 

 

C
o

b
e
rt

u
ra

 

 

Garantizar 
la prestación 
del servicio 
de corte de 
césped toda 
el área 
urbana del 
municipio 

 
 
 

 
446.675,94 

m2 

 
 
 

 
33 % 
de la 
línea 
base 

 
 
 

50% del 
inventario 

que 
entregue 

el    
municipio 

 
 
 

80% del 
inventario 

que 
entregue 

el    
municipio 

 
 
 

100% del 
inventario 

que 
entregue el 
municipio 

 
 
 
 

 
100 
% 

 
 
 
 

M2 de césped 
cortado por 
EMAAR SA 

ESP en 
el período 

2
 a

ñ
o

s
 

       
 

 

Total de M2 de 

zonas verdes 
del municipio 

 

C
a
li
d

a
d

 Garantizar 2 
cm máximo 
de altura en 
el corte del 
césped 

 

 
ND 

 

 
12 cm 

 

 
8 cm 

 

 
4 cm 

 

 
2 cm 

 

 
2 cm 

 

2 cm 
 

 

cm de altura 
resultantes 

1
 a

ñ
o
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C
o

n
ti

n
u

id
a
d

 

Garantizar la 
prestación 
del servicio 
de corte de 
césped 
según las 
frecuencias 
establecidas 
en el PGIRS 

 
 
 

Mínimo 1 
vez al 
mes 

 
 
 

 
100% 

 
 
 

 
100% 

 
 
 

 
100% 

 
 
 

 
100% 

 
 
 

 
100 
% 

 

 
# frecuencias 

atendidas 

 
 

 

# frecuencias 
establecidas 

1
 a

ñ
o

 

 

E
fi
c
ie

n
c
ia

 

 
 
 

Aumentar la 
cobertura 
del servicio 
de corte de 
césped 

 
 
 
 

ND 

 
 
 
 

100% 

 
 
 
 

100% 

 
 
 
 

100% 

 
 
 
 

100% 

 
 
 
 

100 
% 

 
 

M2 de zonas 
verdes 

aprobados 
por el 

municipio 
 

 

M2 de césped 
reportados 
nuevos por 
EMAAR SA 

ESP 

1
 a

ñ
o

 

 

2.2.5) Objetivos y metas para el programa de limpieza de playas ribereñas 

urbanas 

 
En la tabla N° 8 se presentan los objetivos y metas para el programa de limpieza de 

playas ribereñas urbanas: 

Tabla 8. Objetivos y Metas para el Programa de Limpieza de Playas ribereñas urbanas 
 

   O
            e
 Metas Intermedias   l 

 

A
c
tiv

id
a
d
 

 

A
S

P
E

C
T

 

    
O

b
je

tiv
o
 

   
L
ín

e
a
 b

a
s
 

 
 

 
Año 1 

 
 

 
Año 

2 

 
 

 
Año 3 

 
 

 
Año 

4 

  
M

e
ta

 F
in

a
 

 
 

 
Indicadores 

P
la

z
o
 

l i m p i e z a  d e  p l a y a s  r i b e r e ñ a s  u r b a n a s
 

C
o

b
e

rt
u

ra
 

Implementar un 
Programa de 
Limpieza de 

Playas 
Ribereñas 
ubicadas 

el Municipio de 
Arauca. 

1. 58.728,65 
– Playa 
sector 
Fórum los 
Libertadores. 
2. 11.996.83 
- Playa 
sector la 
curva. 

 
 

 
Diseñar el 
programa 

 

 
Ejecuta 

r el 
progra 

ma 

 

 
Evaluar 

el  
progra 

ma 

 

 
Seguimi 
ento al 
progra 

ma 

 

 
Contar 
con un 
progra 

ma 

No, de 
lineamientos 

Implementado 
s 

 
 

_ 
No. de 

lineamientos 
formulados 2

0
1
9
 P

O
R

 C
O

M
IT

É
 

P
G

IR
S
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C
a

li
d

a
d

 

 
Limpieza de 

playas ribereñas 
urbanas 

implementada 

 
 

ND 

 
 
 

40% 

 
 
 

60% 

 
 
 

80% 

 

 
100 
% 

 
 
 

100% 

 
N° de playas 

limpias 
 

N° de playa no 
limpias 

2
0

1
9

 P
O

R
 

C
O

M
IT

É
 

P
G

IR
S

 

C
o

n
ti
n

u
id

a
d
 

 
Garantizar la 

limpieza de las 
playas de 

Playas 
Ribereñas 

 
 

 
ND 
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Diseño e 
implementación 
de estrategias 
de información, 

educación y 
comunicación 

para fomentar el 
manejo 

adecuado de 
residuos sólidos 

en las zonas 
ribereñas del 

municipio de 
Arauca 

 
 
 
 
 
 

ND 

 
 
 
 
 

 
50% 

 
 
 
 
 

 
70% 

 
 
 
 
 

 
80% 

 
 
 
 
 

100 
% 

 
 
 
 
 

 
100% 

 
 

 
Numero de 
estrategias 

implementadas 
 

 

Total de 
estrategias 
diseñadas. 
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El seguimiento se realizara de forma sistemática con el fin de identificar los avances 

y las dificultades en la implementación de los objetivos y metas del programa y 

definir las acciones correctivas a que haya lugar. Como resultado del seguimiento 

se elaboraron informes anuales sobre el estado de avance en el cumplimiento de 

las metas previstas, para lo cual se partirá de lo establecido en el “modelo de 

seguimiento del programa” al que se refiere la siguiente tabla N°9. 

Tabla 9. Modelo de seguimiento del programa 
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Analizar, diseñar e 

implementar estrategias 
de recolección de 

residuos sólidos para 
alcanzar cobertura del 

100% 

 

Usuarios del servicio 
de aseo atendidos 
por EMAAR SA 

ESP 
 

 

_ 
# Total de unidades 
habitacionales del 

municipio de Arauca 

    

C
a
li
d

a
d

 

 

 

   

   

 IHR_NAL: Indicador de calidad del 
horario de recolección 

 NRRLs: Número de frecuencias 

prestadas con retraso superior a 

tres 

Identificar los lugares y 
causas donde ocurre 

restricción de ingreso y 
movilidad para la 

prestación del servicio 
(Realizar estudios al 

esquema de recolección 
de residuos sólidos.) 

3) horas 

 
F_CCUL: Frecuencia de 

recolección establecida en 

el contrato de 
condiciones uniformes (CCU) para 

la microrruta de recolección. 

 
L: Microrruta de recolección 

analizada. 

 s: Corresponde a la semana del 
mes analizada. 

 nsm: Corresponde al número de 

semanas calendario parciales o 

completas que posee el mes de 

análisis. 
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 ({ 1 - Σ ( N de veces     

 en que no se prestó 
 el servicio en la 
 zonas con respecto a 
 las frecuencias 

Garantizar frecuencias de 
recolección establecidas 

para el municipio de 
Arauca.  

establecidas x No 

Usuarios por ruta 

) } / No Total de 

usuarios x No de 
 veces al año en que 
 se debe prestar el 
 servicio ) x100 
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No aplica 
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Garantizar la prestación 
del servicio de barrido 
toda el área urbana del 
municipio de Arauca.  

Km barridos por 
EMAAR SA ESP 

 
 

Km totales 
susceptibles de 

barrido 
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a
d

 

 
 
 

 
Definir estrategias que 
permitan minimizar el 

tiempo de exposición de 
residuos del barrido en la 

vía pública 

 
 
 

 
Horas exposición de 

residuos de barrido en 
el año base 

Horas exposición de 
residuos de barrido en 

el actual 
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n
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u
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Garantizar la prestación 
del servicio de barrido en 

las frecuencias 
establecidas en el 

PGIRS 

# frecuencias 
atendidas 

# frecuencias 
programadas 
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Identificar nuevas 
tecnologías para el 

barrido aplicables en la 
ciudad 

 
Implementación de 

al menos un sistema 

nuevo de barrido 
manual o mecánico 
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Aumentar el nivel de 
Cobertura del 

servicio de 
comercialización 
(%) = (Total de 

suscriptores 
facturados / total 

suscriptores 
atendidos)*100 

    

cobertura del servicio de 

comercialización 

(facturación ) en un 100% 

del total de usuarios 

atendidos 

C
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d
 

 
 
 

Mantener el nivel de 
continuidad del servicio 

de comercialización 

Continuidad del servicio 

de comercialización (%) 

= Total ciclos de 

facturación liquidados al 

mes 

/ Total ciclos de 

facturación 

programados en 

el mes 
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n
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Realizar Campañas de 
 
 
 

No de usuarios/ No de 
usuarios 

capacitadosX100 

    

sensibilización 

encaminadas a los 

beneficios socio 

ambientales de la 

prestación del servicio de 

aseo en el municipio para 

mejorar el recaudo 
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Gestionar el cobro y 
recuperación de cartera 

morosa 
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gestión de cobro X 
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Garantizar la prestación 
del servicio de corte de 
césped toda el área 
urbana del municipio 

 
M2 de césped 

cortado por EMAAR 
SA ESP en 

el período 

    

 Total de M2 de zonas 
verdes 

del municipio 
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d

a
d

 Garantizar 2 cm máximo 
de altura en el corte del 
césped 

 

2 cm 
 

 

cm de altura 
resultantes 
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Garantizar la prestación 
del servicio de corte de 
césped según las 
frecuencias 
establecidas en el PGIRS 

 
# frecuencias 

atendidas 
 

 

# frecuencias 
establecidas 
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 Aumentar la cobertura del 
servicio de corte de 
césped 

 
M2 de zonas verdes 

aprobados por el 
municipio 
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Garantizar la prestación 
del servicio de poda de 

árboles en el área urbana 
del municipio 

 
Arboles podados por 
EMAAR SA ESP 

en el período 
 

 

Total catastro arbóreo 
del 

municipio 
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Atender la poda de 
acuerdo al Reglamento 
Técnico de intervención 
arbórea que dicte el 
municipio 

No. Actividades a 
realizadas en el 

periodo por EMAAR SA 
ESP de 

acuerdo al 
Reglamento 

Técnico 

 
 

total actividades 
requeridas por el 

Reglamento Técnico 
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Garantizar la prestación 
del servicio de poda de 

árboles según las 
frecuencias establecidas 

en el 
PGIRS 
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atendidas 
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programadas 
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aprobados por el 

municipio 
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reportados nuevos 

por EMAAR SA 
ESP 

    

 

A
c
ti

v
id

a
d

 

 

A
S

P
E

C
T

O
 

     

O
b

je
ti

v
o

  
 

 
Indicadores 

 

 
Resultado 

del 
Indicador 

 
 

Medios de 
Verificación 

 
 

Dificultades 
Identificadas 

 
 

Acciones 
correctivas 

L
a

v
a

d
o

 d
e

 v
ía

s
 p

ú
b

li
c

a
s

 

C
o

b
e

rt
u

 

 
 

Garantizar el lavado de 
áreas públicas y puntos 

críticos sanitarios de 
acuerdo con lo dispuesto 

en el PGIRS 

M2 lavados por 
EMAAR SA ESP en 

el período 
 

 

Total de M2 de áreas 
objeto de lavado en el 

municipio 
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d
a
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Condiciones óptimas de 
limpieza en las áreas 

públicas objeto de 
lavado. 

 
 

Numero de áreas 
limpias/Número de 
áreas intervenidas 
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Garantizar el lavado de 
vías según las 

frecuencias establecidas 
en el PGIRS 

 

# frecuencias 
atendidas 

 

# frecuencias 
programadas 
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Identificar nuevas 
tecnologías para 

realizar el lavado de 
vías que propendan el 

ahorro del agua. 

 

 
Implementación de 

al menos un sistema 
de ahorro de agua 
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Implementar un 
Programa de 

Limpieza de Playas 
Ribereñas ubicadas 

el Municipio de 
Arauca. 

 
No, de lineamientos 

Implementados 
 

 

No. de 
lineamientos 
formulados 
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Limpieza de 
playas ribereñas urbanas 

implementada 

 

N° de playas limpias 
 

N° de playa no 
limpias 
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Garantizar la limpieza de 

las playas de Playas 
Ribereñas 

N° de playas limpias 
reportadas por 

EMAAR SA ESP 
 

N° de playa 
reportadas por el 

municipio 
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Diseño e implementación 
de estrategias 

de información, 
educación y 

comunicación 

para fomentar el manejo 
adecuado de 

residuos sólidos en las 
zonas ribereñas del 
municipio de Arauca 

 

 
Numero de estrategias 

implementadas 
 

 

Total de estrategias 
diseñadas. 
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3) ASPECTOS OPERATIVOS DEL SERVICIO 

 

A continuación se describe el esquema operativo de prestación de cada programa 

del servicio público de aseo que desarrolla la Empresa de Aseo de Arauca EMAAR 

SA ESP; indicando entre otros aspectos que son de interés para sus usuarios. 

 

3.1) Fecha de adopción del programa de prestación del servicio público 

de aseo. 

 

La información del presente programa corresponde al esquema operativo de cada 

uno de las actividades de barrido y limpieza de vías y áreas públicas, recolección, 

transporte, comercialización y limpieza urbana (corte de césped de la zona 

urbana) implementado en el municipio de Arauca. Por lo cual, la fecha de 

adopción de este programa es de 01 de enero del 2019 y su actualización es de 

fecha de marzo y abril de 2019, una vez actualizado y adoptado el PGIRS del 

municipio de Arauca. 

3.2) Área de prestación del servicio. 

 

El servicio se presta en el municipio de Arauca, con frecuencia de tres veces por 

semana para el sector residencial (lunes-miércoles-viernes, martes-jueves-sábado), 

para un total de 144 y 151 veces al año respectivamente; y para el sector no 

residencial se presta en una frecuencia de siete veces por semana, es decir 306 y 

365 veces al año exceptuando algunos días festivos donde no se presta el servicio. 

 

En la tabla N° 10 se ilustran las áreas de prestación del servicio. 
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Tabla 10 Áreas de prestación del servicio de la Empresa de Aseo de Arauca EMAAR SA ESP 
 

Actividad del servicio Nombre del 

departamento 

Nombre del 

municipio 

Localidad, comunas o 

similares 

Recolección Arauca Arauca Todas las comunas 

Transporte Arauca Arauca Todas las comunas 

Barrido y limpieza de 

vías y áreas públicas 

Arauca Arauca Todas las comunas 

Comercialización Arauca Arauca Todas las comunas 

Corte de césped en vías 

y áreas públicas 

Arauca Arauca Todas las comunas 

Nota: no aplica para la actividad de disposición final. 
 

3.3) Actividad de recolección y transporte 

 

La actividad de recolección de los residuos sólidos en el municipio de Arauca, es 

prestada por la Empresa de Aseo de Arauca SA ESP (EMAAR SA ESP), bajo 

lineamientos técnicos y normativos. 

Para el desarrollo de esta actividad, EMAAR SA ESP ha dividido a la ciudad en 4 

zonas geográficas y una zona virtual para atención a grandes generadores o 

comercial. Las zonas operativas están conformadas por comunas de acuerdo a la 

división administrativa del municipio de Arauca, prestando el servicio en diferentes 

jornadas. 

El servicio se presta en el municipio de Arauca, con frecuencia de tres veces por 

semana para el sector residencial (lunes-miércoles-viernes, martes-jueves-sábado), 

para un total de 144 y 151 veces al año respectivamente; y para el sector no 

residencial se presta en una frecuencia de siete veces por semana, es decir 306 y 

365 veces al año exceptuando algunos días festivos donde no se presta el servicio. 

El centro de Arauca (zona comercial de la división geográfica-administrativa para la 

prestación del servicio), tiene una frecuencia de recolección de todos los días, 

debido a la alta generación de residuos y a la importancia del sector. La cobertura 

en el área de prestación del servicio (APS) de residuos ordinarios es del 100%. 

La recolección de los residuos residenciales y/o domiciliarios de características 

ordinarias se realiza puerta a puerta, complementando esta actividad con el 

transporte y descargue de estos residuos en el sitio destinado para la disposición 

final, autorizado por la Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia 
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(CORPORINOQUIA) relleno sanitario “las garzas”. Por su parte, los residuos 

ordinarios son presentados por los suscriptores en la vía pública para su 

recolección. 

Dentro de los suscriptores en la APS se identifica otro tipo de generador 

denominado multiusuario, el cual está conformado por aquellos suscriptores 

agrupados en unidades inmobiliarias, centros habitacionales, conjuntos 

residenciales, condominios o similares; que se caracterizan porque presentan en 

forma conjunta sus residuos sólidos a la persona Prestadora del servicio en los 

términos que señala el Decreto 1077 de 2015 y que hayan solicitado el aforo de 

sus residuos para que esta medición sea la base de la facturación del servicio 

ordinario de aseo. 

Las tripulaciones de recolección están conformadas por un conductor y dos 

tripulantes (recolectores), estos a su vez dotados de implementos de seguridad 

industrial y salud ocupacional. Las tripulaciones deberán estar debidamente 

dotados con las herramientas necesarias (cepillos, palas, rastrillos y bolsas) para 

realizar la labor de limpieza. 

Para la atención de eventos especiales, tales como: eventos cívicos, culturales, 

deportivos, políticos y fiestas tradicionales, entre otros., que se hayan coordinado 

con el generador u organizador del evento, se diseñan operativos que permitan, de 

manera rápida y efectiva, recuperar los sitios en los que se hayan realizado los 

eventos. La variación en horarios y frecuencias es establecida de acuerdo al tiempo 

estimado de duración del evento. 

En la tabla N° 11 se aprecia las formas de presentación de residuos sólidos a las 

que pueden acogerse los usuarios 
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Tabla 11. Formas de presentación de residuos sólidos 
 

Forma de 

presentación de 

los residuos 

(acera, caja de 

almacenamiento, 

unidad de 

almacenamiento, 

contenedor, 

etc.) 

 

Describir condiciones de presentación que deben cumplir los usuarios (con o sin 

separación en la fuente, etc.). 

 
 
 
 
 
 

Acera 

Presentar los residuos sólidos para la recolección en recipientes retornables o desechables, 

de acuerdo con lo establecido en el PGIRS, de forma tal que facilite la actividad de recolección 

por parte de Emvarias. Preferiblemente la presentación de los residuos para recolección se 

realizará en recipientes retornables. 

Ubicar los residuos sólidos en los sitios determinados para su presentación, con una 

anticipación no mayor de tres 

(3) horas previas a la recolección de acuerdo con las frecuencias y horarios establecidos por 

el prestador. 

Presentar los residuos en área pública, salvo condiciones pactadas con el usuario cuando 

existan condiciones técnicas y operativas de acceso a las unidades de almacenamiento o sitio 

de presentación acordado. 

Facilitar su cierre o amarre. 
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Unidad de 

Almacenamiento 

Es el área definida y cerrada, en la que se ubican las cajas de almacenamiento o similares 

para que el usuario almacene temporalmente los residuos sólidos, mientras son presentados 

a la persona prestadora del servicio público de aseo para su recolección y transporte; según 

el decreto 1077 de 2015 se debe cumplir con los siguientes requisitos: 

Los acabados deberán permitir su fácil limpieza e impedir la formación de ambientes propicios 

para el desarrollo de microrganismos. 

Tendrán sistemas que permitan la ventilación, tales como rejillas o ventanas, y de prevención 

y control de incendios, como extintores y suministro cercano de agua y drenaje. 

Serán construidas de manera que se evite el acceso y proliferación de insectos, roedores y 

otras clases de vectores, y que impida el ingreso de animales domésticos. 

Deberán tener una adecuada ubicación y accesibilidad para los usuarios. 

Deberán contar con recipientes o cajas de almacenamiento de residuos sólidos para realizar 

su adecuado almacenamiento y presentación, teniendo en cuenta la generación de residuos y 

las frecuencias y horarios de prestación del servicio de recolección y transporte. 

Aparte 1°. Los usuarios serán los responsables de mantener aseadas, desinfectadas y 

fumigadas las unidades de almacenamiento, atendiendo los requisitos y normas para esta 

última actividad. 

Aparte 2°. Cuando se realicen actividades de separación, las unidades de almacenamiento 

deberán disponer de espacio suficiente para realizar el almacenamiento de los materiales, 

evitando su deterioro. 

Aparte 3°. El usuario agrupado podrá elegir entre la presentación de los residuos en el andén 

o en la unidad de almacenamiento cuando así se pacte y las condiciones técnicas así lo 

permitan. En todo caso, deberá contar con los recipientes suficientes para el almacenamiento, 

de acuerdo con la generación de residuos, y las frecuencias y horarios de prestación del 

servicio de aseo. 

Aparte 4°. Las plazas de mercado, cementerios, mataderos o frigoríficos, estadios, terminales 

de transporte deben establecer programas internos de almacenamiento y presentación de 

residuos, de modo que se minimice la mezcla de los mismos y se facilite el manejo y posterior 

aprovechamiento, en especial de los de origen orgánico. 
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Contenedores 

Los contenedores como recipientes retornables deberán presentarse según el decreto 1077 

de 2015: 

Características de los recipientes retornables para almacenamiento de residuos sólidos. Los 

recipientes retornables, utilizados para almacenamiento y presentación de los residuos sólidos 

deberán tener las siguientes características básicas: 

Proporcionar seguridad, higiene y facilitar el proceso de recolección de acuerdo con la 

tecnología utilizada por el prestador, tanto para la recolección de residuos con destino a 

disposición final como a procesos de aprovechamiento. 

Tener una capacidad proporcional al peso, volumen y características de los residuos que 

contengan. 

Ser de material resistente, para soportar la tensión ejercida por los residuos sólidos contenidos 

y por su manipulación y se evite la fuga de residuos o fluidos. 

Aparte. En los casos de manipulación manual de los recipientes, este y los residuos 

depositados no deben superar un peso de 50 Kg. Para el caso de usuarios no residenciales, 

la connotación del peso del recipiente deberá estar sujeta a las normas técnicas que 

establezca la persona prestadora del servicio respectivo en el contrato de servicios públicos 

de condiciones uniformes, según la infraestructura que se utilice o esté disponible. 

Los recipientes retornables para el almacenamiento de residuos sólidos en el servicio, deberán 

ser lavados por el usuario de tal forma que al ser presentados estén en condiciones sanitarias 

adecuadas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Caja de 

Almacenamiento 

Es el recipiente técnicamente apropiado, para el depósito temporal de residuos sólidos de 

origen comunitario, en condiciones de aislamiento que facilite el manejo o remoción por medios 

mecánicos o manuales. 

Características de las cajas de almacenamiento. Las cajas de almacenamiento deben cumplir 

con las siguientes condiciones: 

El tamaño, la capacidad y el sistema de cargue y descargue de las cajas de almacenamiento, 

serán determinados por la persona prestadora del servicio público de aseo con el objetivo de 

que sean compatibles con su equipo de recolección y transporte. 

Las dimensiones y capacidad deben ser tales que permitan el almacenamiento de la totalidad 

de los residuos sólidos producidos de acuerdo con las frecuencias de recolección. 

Deben estar provistas de elementos que eviten la humedad, el depósito de aguas lluvias, la 

dispersión de los residuos, el acceso de animales y la proliferación de vectores. 

Debe colocarse la cantidad requerida de cajas que garanticen el almacenamiento de la 

totalidad de los residuos generados, acorde con la frecuencia de recolección establecida por 

la persona prestadora del servicio de recolección y transporte. 

Aparte. En las cajas de almacenamiento únicamente se podrán depositar los residuos sólidos 

ordinarios. 
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 Ubicación de la base de operaciones 

 

En la tabla N° 12 se aprecia la ubicación y teléfono de la base de operaciones de la 

Empresa de Aseo de Arauca EMAAR SA ESP. 

Tabla 12. Ubicación de la Base de Operaciones de EMAAR SA ESP 
 

Dirección de la base de 
operaciones 

Teléfono 

KM1 Vía caño limón 8858102 

 
 

 Macro rutas de recolección y transporte 

 

En la tabla N° 13 se aprecia las macro rutas de recolección y transporte de la 

Empresa de Aseo de Arauca EMAAR SA ESP, en la cual se observa el nombre de 

la macro ruta, la localidad o comunas que comprende cada una de ellas, la 

frecuencia y el horario de la recolección de los residuos sólidos no aprovechables. 

Tabla 13. Macro Rutas de Recolección y Transporte de EMAAR SA ESP 
 

Macro ruta 
(código) 

Localidad, comunas o similares  Frecuencia    HORARIO 

  
LU MA MI JU VI SA DO HORA DE 

INICIO 
HORA DE 

FINALIZACION 

RUTA LOS 
GABANES 

GABANES 1.  
Villa María, Chorrera, El Paraíso, Centauro, 

Pedro Nel Jiménez, 1 De Enero, 12 De 
Octubre, El Triunfo, Porvenir, Sabanales, 

Bulevar de la Ceiba (La L 37 Bis), Urb. 
Playitas, Villa Luz, Urb. 

La Pradera, Urb. María Emilia, Urb. Las 
Palmeras, Urb. El Arauco,Urb. Villa 

Esperanza, Sector Alcaraván, Divino Niño. 
GABANES 2.  

Cabañas Del Río, Villa Celeste, 20 De Julio, 
San Antonio, ARMADA, Corocoras (A partir 
de la Carrera 27), Guarataros, Urb. Ciudad 

Jardín, Urb. Los Almendros, Urb. Villa Jardín, 
Villa San Juan, Villa Cecilia, Bulevar De La 

Ceiba, La Victoria, Altos De La Sabana, Urb. 
Matageas, El Bosque, Urb. Flor Amarillo, 
Sector Femar, Urb. Palma Real, Sector el 

Palmar, El 

Oiti, La Granja (Desde Sector Femar, Hasta la 

Carrera 26 No. 03-06). 

X  X  X   5:00 a. 
m. 

5:00 p. m. 
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RUTA LOS 
GUIRES 

GUIRES 1. 
Libertadores, Avenida Rondón (Entre 
Calles 24 y 31).San Luis, Santafecito, 

Santa Fe. 
GUIRES 2. 

Siete De Agosto, Corocoras (Carrera 26), 
Primero De Mayo, La Esperanza (Hasta 
la Calle 18), Miramar, Miramar Frontera. 

X  X  X   3:00 p. 
m. 

3:00 a. m. 

RUTA EL 
ALCARAV 

ÁN 

ALCARAVAN 1. 

Meridiano 70, Urb. Guayacán Reservado, 
Urb. Guayacán Plaza, Urb. Bosque Club, 
El Chircal, Urb. Araguaney, San Carlos, 

Colegio Sto. Domingo, Urb. Santa Elenita, 
Urb. Santa Bárbara, Sector Vía 

Aeropuerto Antiguo, Mata De Venado, 
Piquetierra, Costa Hermosa, Centro De 

Adulto Mayor, Terminal Aéreo, 
Buenavista, Vía Nacional. 

ALCARAVAN 2.  
Sector La Virgen, Villa Del Maestro, 

Sector Cementerio,La Granja (Hasta la 
Carrera 26 No. 03-06), Villa Del Prado, 

Urb. El Rodeo, Urb. El Moriche, 
Fundadores, El Olímpico, Horcón, Sector 
Terpel, Brigada 18, Flor De Mi Llano, Urb. 

El Trompillo, Brisas Del Llano, Terminal 
Terrestre. 

 X  X  X  5:00 a. 
m. 

5:00 p. m. 

RUTA EL 
ARAUCO 

ARAUCO 1. 
Avenida 5ta, Urbanización 

Coviraraucaima, Comando Policía, 
Hospital, Avenida Rondón (Entre Calles 

15 y 24), Avenida Leoni Valencia, 
Américas, Córdoba (Hasta Carrera 16), 
Unión, Lagunitas, Puente Internacional 

(Migración COLOMBIA), Cristo Rey 
(Hasta la Avenida Rondón). 

ARAUCO 2. 
Cristo Rey (Desde la Avenida Rondón 
hacia la carrera 20), Córdoba (Desde 

Carrera 16 Hasta la Carrera 20), Urb. La 
Cayena, Santa Teresita, Esperanza (Calle 

17). 

 X  X  X  3:00 p. 
m. 

3:00 a. m. 

RUTA 
COMERCIA 

L 

Sector Plaza de Mercado – Carrera 20 
(Entre Calle 15 y 31) – Carrera 21 (Entre 
Calle 15 y 24) – Carrera 22 (Entre Calle 
15 y 24) – Carrera 24 (Entre Calle 13 y 

21). 

X X X X X X X 8:00 p. 
m. 

01:00 a. m. 
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 Censo de puntos críticos (periodo de reporte anual). 

Para la vigencia de 2019, los puntos críticos identificados por EMAAR S.A. E.S.P,  ha venido y 
seguirá actuando conforme se identifique su posible evolución, evitando así la proliferación de los 
mismo a lo largo y ancho del área de la prestación del servicio.  

  

 Lugar de disposición final de residuos solidos 

 

En la tabla N° 14 se contempla, los datos del sitio de disposición final en el cual la 

Empresa de Aseo de Arauca EMAAR SA ESP, dispone los residuos sólidos no 

aprovechables; asimismo EMAAR SA ESP cuenta con un relleno de emergencia en 

caso de presentarse eventualidades. 

Tabla 14. Sitio de disposición final de EMAAR SA ESP 
 

Nombre 
relleno 

sanitario 

Ubicación 
Teléfono de 

contacto 

Cuenta con licencia o 
permiso 

ambiental vigente (si/no) 

 

“LAS GARZAS” 

KM 21 VÍA NACIONAL 

ARAUCA - TAME VEREDA EL 

ROSARIO 

 

8858102 SI 

 

Mediante Resolución N° 700.41.14-020 del 03 de Marzo de 2014, Corporinoquia 

aprobó la solicitud de la licencia ambiental hecha por EMAAR SA ESP, otorgando 

la apertura y operación del Relleno sanitario “las garzas” equivalente al término que 

defina su capacidad, en el marco de una operación coherente con lo establecido en 

la resolución y sus posteriores modificaciones. 

El lugar de disposición final de residuos principal es el relleno sanitario “las garzas”, 

sin embargo de manera eventual EMAAR SA ESP podrá disponer los residuos en 

el relleno sanitario Puerto Rondón km 7 vía puerto rondón –tame. 

3.4) Actividad de transferencia 

EMAAR SA ESP NO cuenta con el servicio de estación de transferencia, pero de 

manera eventual podrá transferir sus residuos en la estación de transferencia 

propiedad del interesado en caso de requerirse. 
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3.5) Actividad de barrido y limpieza de vías y áreas públicas 

En el Municipio de Arauca, EMAAR S.A E.S.P presta el servicio de barrido en las 

vías y áreas púbicas urbanas, la frecuencia mínima de barrido es de Dos (2) veces 

por semana, la cual aplica para las zonas residenciales de la ciudad. Para esto se 

tienen diseñadas en cada zona macro y micro rutas con frecuencias Lunes – 

Jueves, Martes – Viernes y Miércoles – Sábado. En el centro de la ciudad por sus 

características especiales, se establecen frecuencias de 6 veces por semana, y 

sobre los corredores prioritarios y zonas de alta afluencia de vehicular de la ciudad 

la frecuencia 3 veces por semana. 

Las rutas de barrido se programan en horarios con el fin de garantizar el área limpia. 

En general el servicio de Barrido se presta de 6:00a.m. A 2:00 p.m.; para la actividad 

de Barrido, EMAAR SA ESP cuenta con 86 micros rutas, las cuales son de barrido 

manual y 4 domínales y/o festivos. 

Para el desarrollo de la actividad de barrido y limpieza, EMAAR SA ESP cuenta con 

un total 26 operarios, los cuales contratados, con este personal se presta el servicio 

de barrido manual en el sector residencial, en zonas verdes y áreas duras. 

Tabla 15. Actividad de barrido 
 

Km de vías y 

áreas 

públicas por 

prestador 

 
Metros cuadrados de parques y zonas públicas 

2000 

Km/Cuneta, 

promedio 

mes. 

Los Metros Cuadrados de Parques y Zonas Públicas, corresponde a información 

municipal que debe ser reportada en el PGIRS. Sin embargo los Parque y Áreas 

Públicas si se tienen incluidos en el esquema de Barrido y Limpieza, pero 

directamente convertidos a kilómetros de cuneta con base en el rendimiento de 

los operarios. 

 

 Macro rutas de barrido 

 

En la tabla N° 16 se observa las macro rutas de barrido, con las localidades o 

comunas que le corresponden a cada una, con su frecuencia, horario y tipo de 

barrido. 
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Tabla 16. Macro Rutas de Barrido de EMAAR SA ESP 
 

Macro 

ruta 

Localidad, comunas o similares   Frecuencia   Hora de 

inicio 

Tipo de 

barrido 

(código)  LU MA MI JU VI SA DO  (mecánico, 
manual) 

100 Los guarataros, Santa Teresita, la 
Esperanza, Urbanización Almendros, 

Urbanización Ciudad Jardín, Las Cabañas, 
20 de julio, Corocoras,  

X   X    06:00AM MANUAL 

200 La Esperanza, Santa Teresita, Los 
Guarataros,  Corocoras, 20 de Julio.  

 X   X   06:00AM MANUAL 

300 Barrió Santa Fe, Barrio La Unión, Barrio 
Córdoba, Barrio Cristo Rey.  

  X   X  06:00AM MANUAL 

400 Malecón, Avenida Leoni Valencia, 
Avenida Quinta y Avenida 

Juan isidro daboin 

X  X  X   06:00AM MANUAL 

500 Córdoba y Aledaño Centro, Barrio Cristo 
Rey, Kilometro 1, Avenida 
Juan Farfán.   

 X  X  X  06:00AM MANUAL 

600 Parque caldas, Parque Simón Bolívar, 
centro, san Andresito, alcaldía,  zona 
rosa, Parque Córdoba, Barrio Córdoba  y 
aledaños, Carrera 20, Barrio Santa 
Teresita, Malecón (Sector DIAN), Avenida 
Rondón, Alcaldía y aledaños, Parte de la 
Esperanza y Parte del 7 de agosto.   

X X X X X X  06:00AM MANUAL 
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 Ubicación de cuartelillos o puntos de almacenamiento de implementos 

de barrido. 

En la tabla N° 17 se detalla la ubicación de cartelillos de almacenamiento de 

implementos de barrido; actualmente la Empresa de Aseo de Arauca EMAAR SA 

ESP cuenta con un solo cuartelillo para el almacenamiento de los implementos de 

barrido el cual se ubica en la misma base de operaciones de la empresa. 

Tabla 17. Ubicación de cartelillos de almacenamiento de implementos de barrido. 
 

Cuartelillo Dirección 

1 Calle 23 #22-75 barrio 7 de agosto 

 

 Identificación de las playas en el área de prestación a ser intervenidas con 

la limpieza, precisando la frecuencia de limpieza. 

En la tabla N° 19 se enumera las playas a las cuales la Empresa de Aseo de Arauca 

EMAAR SA ESP, tiene proyectado la actividad limpieza, conforme está proyectado 

en el PGIRS del Municipio de Arauca, como compromiso para el año 2019. No 

obstante la Empresa ha venido adelantando limpieza periódicas en estos sitios, sin 

afectar el modelo tarifario de la Resolución 720 de 2015, de la Comisión de 

Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico – CRA.  

En la tabla solo se enumera el nombre de la playa, la ubicación, la extensión (Unid, 

Cantidad), la frecuencia se ve reflejada según el PGIRS del municipio la limpieza 

de dichas playas se hará en época de verano y cuando se amerite la limpieza, 

asimismo cuando haya un evento social, cultural y/o educativo se debe coordinar 

con el organizador de dicho evento ya sea del sector público o privado la limpieza 

de la playa utilizada. 

Tabla 18. Identificación de las playas en el área de prestación 
 

Nombre de 

la playa 

ubicación extensión   

  Und Cantidad 

Playa Fórum Fórum de los 

libertadores 

M2 58728.65 

Playa La 

Curva Y 

Bocatoma 

Miramar M2 11996.83 

Nota: La limpieza se realiza en la época de verano donde baja el nivel del río y se forman las playas indicadas. 
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 Programa de instalación y mantenimiento de cestas en el área de 

prestación, precisando el número de cestas a instalar por año. 

 

EMAAR SA ESP deberá colocar canastillas o cestas, en vías y áreas públicas, para 

almacenamiento exclusivo de residuos sólidos producidos por los transeúntes. Para 

la ubicación de las cestas a cargo de EMAAR SA ESP, se requerirá aprobación 

previa del municipio. El proyecto se encuentra en comité PGIRS 2019, como 

compromiso para el mismo año.  

El mantenimiento de cestas en el área de prestación, corresponde a programación 

acordada entre el Municipio y EMAAR SA ESP y se realizará con una frecuencia no 

inferior a una vez al año. 

Características de las canastillas o cestas públicas. 

Las canastillas o cestas públicas deben cumplir con las siguientes características: 

 
1. Estar diseñadas de tal forma que se facilite el depósito de los residuos, 

aspecto que debe tenerse en cuenta en los casos en que se coloquen tapas. 

2. Deben tener algún dispositivo para evitar que se llenen de agua cuando llueva. 

3. Deben estar ancladas para evitar que sean hurtadas. 

4. Los soportes tienen que ser resistentes, teniendo en cuenta el uso a que son 

sometidos las cestas y que se trata de mobiliario público. 

5. Para su ubicación debe tenerse en cuenta la afluencia de público, la 

generación de residuos y las condiciones del espacio público, evitando que se 

obstruya el paso de peatones y la visibilidad a los conductores de vehículos 

automotores. 

6. El material y diseño de los recipientes deben facilitar su utilización a los 

usuarios así como la recolección de los residuos depositados, su limpieza y 

mantenimiento. 

En caso de robo o daño ocasionado por terceros no determinados, la reposición 

estará a cargo del municipio. Cuando, antes de la terminación de su vida útil, se 

requiera reposición de las cestas suministradas e instaladas por EMAAR SA ESP, 

será éste el responsable de su reposición sin cargo a la tarifa. 

Tabla  19. Proyección Programa de instalación y mantenimiento de cestas en el área de 
prestación, precisando el número de cestas a instalar por año a 
iniciar en el 2019.  

 

 



 

Página 34 de 57  

 
 

 
Programa Localidad, comunas o similares Cantidad de 

cestas 

 
Frecuencia 

 
Instalación de nuevas cestas 

Malecón, Av. Quinta sendero 
peatonal vía al aeropuerto. 

 
100 

 
Anual 

 
Reposición de cestas 

instaladas 

 

Sendero peatonal vía aeropuerto 
 
 

5 

 
 

Anual 

 

Desmantelamiento de cestas 

Vía malecón desde cll 25 hasta cll 
20 

 

1 

 

Anual 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Mantenimiento 

Cancha sintética, Santa teresita, 

Parque cristo rey, Parque américas, 

Parque biosaludable cabañas, 

Alcaldía, Parque simón bolívar, 

Parque biosaludable 7 de agosto, 

Cancha barrio araguaney, Parque 

idesa, Parque Los Heroes, Parque 

biosaludable meridiano 70, Parque 

vía aeropuerto, Sendero peatonal 

Av. Juan Farfán, Cancha barrio san 

Carlos, Parque juventud, Parque 

biosaludable corocoras, Sendero 

peatonal vía aeropuerto, Parque 

poetas, Parque biosaludable villa 

celeste, Parque Santander, Parque 

caldas, Av. León, Av. Quinta, Av. 

rondón desde cll 13 hasta cll 25, 

Av. cll 15, Parque del arpa, Vía 

malecón desde cll 25 hasta cll 20, 

Separador urb villa maría, Parque 

biosaludable flor de mi llano, 

Cancha sintética pedronel, El 

Alcaraván, Urb sabanales, Parque 

pedronel, Plaza mercado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

311 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Vez por mes 

 

 

3.6) Actividad de corte de césped en las vías y áreas públicas 

 

Es la actividad del servicio público de aseo que consiste en cortar el pasto ubicado 

en áreas verdes públicas sin restricción de acceso, mediante el uso de equipos 

manuales o mecánicos que incluye el bordeo y plateo. Comprende la recolección y 

transporte del material obtenido hasta los sitios de disposición final. 
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Con la prestación de este servicio se garantiza la sostenibilidad de las zonas verdes 

de vías y áreas públicas del municipio de Arauca. De otro lado, se mitigan impactos 

ambientales y visuales negativos. 

Los residuos generados por esta actividad provienen de las siguientes áreas verdes 

públicas del Municipio de Arauca: 

 

 Separadores viales ubicados en vías de tránsito automotor, vías y senderos 

peatonales como ciclo rutas. 

 Glorietas, rotondas, orejas de intersecciones viales o asimilables. 

 Parques públicos sin restricción de acceso definidos en el Plan de 

Ordenamiento Territorial. 

Se excluye de esta actividad el corte de césped de los antejardines frente a los 

inmuebles, el cual será responsabilidad de los propietarios de éstos como también 

se excluye la actividad de ornato y embellecimiento. 

Esta actividad deberá realizarse en horario diurno para zonas residenciales con la 

condición de que no generen dificultad para el tránsito peatonal o vehicular y 

cualquier otra zona que por sus características específicas no permita la realización 

de la actividad en dicho horario. 

 
Para el desarrollo de esta actividad, EMAAR SA ESP cuenta con personal idóneo 

para su ejecución, así como los elementos requeridos que garantizan la seguridad 

de los trabajadores y ciudadanos. 

El corte de césped se realiza cuando el área a intervenir supere los diez (10) 

centímetro de altura del césped. La altura mínima del césped una vez cortado no 

debe ser menor a dos (2) centímetros. Para su prestación se utilizan los equipos y 

herramientas para desarrollarlo de manera segura y adecuada. 

El horario para la ejecución de la actividad es determinado por el prestador del 

servicio. 

ESQUEMA OPERATIVO 

Como proceso se realizará una limpieza preliminar con el fin de liberar el área a 

intervenir de residuos que puedan ocasionar averías al equipo dispuesto para el 

corte, tales como vidrios, escombros, piedras, pedazos de madera, ramas sueltas, 

entre otros. Y finalmente se efectuará en su totalidad el levantamiento y transporte 

de los residuos sólidos. 

El corte de césped se realizará con guadañadoras. Bajo ninguna circunstancia se 

hará con peinilla, rula o machete, por los riesgos que puede ocasionar el uso de 
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estos implementos y por la baja calidad final del trabajo. Por el uso de guadaña es 

necesario tener precaución de no generar heridas en la base de los árboles porque 

conlleva a anillarlos y puede ser la entrada para diferentes patógenos. 

El corte con guadaña se desarrollará en áreas verdes en general incluyendo las 

juntas de delimitación de zonas duras donde sea necesario, tales como alrededor 

de cajas, canchas, postes, bancas y otros elementos que se integran con la zona. 

Cuando los residuos productos del corte caigan sobre la calzada, senderos 

peatonales, canchas o cualquier otra área, la labor se complementará con el barrido 

de las mismas de forma inmediata. 

El bordeo se desarrollará manual y mecánicamente, la distancia de bordeo y zona 

verde y demás puntos de delimitación será máximo de cinco (5) centímetros para 

evitar socavación. Cuando esta labor sea realizada con guadañadora se utilizará 

yoyo con nylon. En lugares donde la estructura ha permitido la invasión de algún 

tipo de pasto se utilizará azadón y palín. En ningún caso se utilizará herbicidas. 

Además se garantizara que estas zonas quedarán totalmente limpias mediante 

barrido; en la tabla N° 21 se aprecia el inventario de las zonas verdes objeto de 

corte de césped. 

Tabla 20. Actividad de corte de césped en las vías y áreas públicas 
 

 
Localidad, comunas o 

similares 

Ubicación del área 
a intervenir 

(carrera, 
calle, otro)* 

 
Área verde a 

intervenir (m2) 

Frecuencia 
programada de corte 

al año 

Catastro de áreas públicas 
urbanas objeto de corte de 

césped. 

Ver anexo II 
Inventario 

zonas verdes 

 

454,427.71 

1 Vez al Mes o al 
superar los 10cm 

de altura 

 

Se calculará en función de los metros cuadrados de áreas verdes objeto de corte 

definidas en la línea base del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS), 

hasta que se actualice el inventario. La actualización del inventario de las áreas 

verdes objeto de corte de césped, la realizará el Municipio en el primer año de 

desarrollo del PGIRS. 

 
3.7) Actividad de aprovechamiento. 

 

EMAAR SA ESP NO cuenta con el servicio y/o actividad de aprovechamiento. 
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3.8) Actividad de Tratamiento 

 

EMAAR SA ESP NO cuenta con el servicio y/o actividad de tratamiento. 

3.9) Actividad de comercialización 

 

 Puntos de atención a los usuarios 

 

En la tabla N°21 se describe el punto de atención a los usuarios por parte EMAAR 

SA ESP. 

Tabla 21. Puntos de atención a los usurarios 
 

 

Dirección punto de atención 

 

Teléfono 
Días de 

atención 

Horario de 

atención 

 

 
Calle 23 #22-75 barrio 7 de Agosto 

 
 

0378858102 

 
 

Lunes a viernes 

7:30am a 

11:30 am 

Y 

02:00pm a 

05:00pm 

 

 Medios de contacto 

 

En la tabla N° 22 se observa los medios de contacto que ofrece EMAAR SA ESP, 

para atender a sus usuarios. 

Tabla 22. Medios de Contacto EMAAR SA ESP 
 

Dirección electrónica página 

web 
www.emaarsa.com 

 

Correo electrónico para 

radicación de PQR 
Atencionalcliente@emaarsa.com 

 

 
Línea de atención al cliente 

 
8858102 

 
 

Servicios adicionales que presta 

Atencionalcliente@emaarsa.com 

, se recepcionan todas las 

peticiones que realiza la 

ciudadanía a EMAAR SA ESP. 

 

http://www.emaarsa.com/
mailto:Atencionalcliente@emaarsa.com
mailto:Atencionalcliente@emaarsa.com
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 Programa de relaciones con la comunidad y de la programación de 

campañas educativas e informativas, de conformidad con lo señalado en el 

artículo 2.3.2.2.4.1.104.del decreto 1077 de 2015. 

 

La Empresa de Aseo de Arauca EMAAR S.A E.S.P. a través del área de gestión 

social desarrolla actividades orientadas a establecer y fortalecer relaciones con los 

usuarios del servicio de aseo acorde con artículo 2.3.2.2.4.1.104.del decreto 1077 

de 2015. El programa de gestión social para el periodo 2018, está dirigido a toda la 

comunidad, sectores productivos y educativos, el cual comprende la socialización 

de horarios, micro rutas del servicio de aseo y la presentación de residuos sólidos 

para su recolección; sensibilización sobre el manejo adecuado de residuos sólidos, 

separación en la fuente, reutilización y aprovechamiento. 

En la tabla N°25 se presentan los programas de relaciones que EMAAR SA ESP 

tiene con la comunidad del municipio de Arauca. 

Tabla 23. Programa de relaciones con la comunidad 
 

Localidad, comunas o 

similares 

Temas Programación (Mes) 

Todas las 5 comunas Charlas de sensibilización a empresas públicas y 

privadas, encaminadas al buen manejo de los 

residuos sólidos, temas como aportes al medio 
ambiente, separación en la fuente y 

responsabilidad social empresarial 

Mensual 

Todas las 5 comunas Campaña de sensibilización dirigida a la 
comunidad con el acompañamiento de 
ASOJUNTAS. 

Septiembre a diciembre 
2018 

Todas las 5 comunas Encuentros comunitarios en un trabajo 

interinstitucional donde cada entidad da su 

punto de vista, la empresa de aseo sensibiliza la 
comunidad cuidado del medio ambiente y la 
importancia del reciclaje. 

Mensual 

Todas las 5 comunas Aseo para todos con sentido social (Ruta 
Selectiva). 

Trimestral 
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Todas las 5 comunas Campaña de sensibilización ambiental a 

conductores de vehículos públicos y particulares. 
Las campañas van encaminadas a la generación 

de cultura social. 

Feb– Jun – Sep – oct – 

2018 

Todas las 5 comunas Campaña visita verde, busca generar cultura a 

los visitantes provenientes del vecino país 

(Venezuela), donde se hace entrega de volantes 
informativos que hablan de una manera adecua 

de cómo se debe manejar los residuos sólidos. 

Mar – Abr – Jun - Sep 2018 

Todas las 5 comunas Propuesta de Intervención Social, en el Tema del 

Servicio Público Domiciliario: Capacitación a 

todos los Presidentes de Juntas de Acción 
Comunal, recicladores y medios de 

comunicación, sobre el Marco Normativo de 
Servicio público de Aseo (Resolución No. 720 de 

2015 - Nuevo Marco Tarifario de Aseo, ley 
142/94) 

Feb -Mar – Jun 2018 

Todas las 5 comunas Socialización rutas de recolección ordinaria: en 
el segundo trimestre del 2017 por medio de 
socializaciones casa a casa, se dio a conocer las 

diferentes comunas la modificación estructural 

de recolección de residuos sólidos 
principalmente en temas de frecuencias y 
horarios. 

Mar – Abr – May - 2018 

Todas las 5 comunas RECICLATONES: Se desarrollaron dos (2) 
campañas por comuna, donde involucraremos 
las Cooperativas y Asociaciones de gestión 

Ambiental del Municipio de Arauca, para la 

recolección de residuos aprovechables en los 
diferentes barrios informando previamente el 

desarrollo de dicha actividad. 

Feb - Jun - 2018 

Todas las 5 comunas SEMBRATONES: Se desarrollaron dos (2) en 

año, alusivos a el día nacional del árbol (29 de 

abril) y el día internacional del árbol (14 de 
octubre), se realizaron en lugares aledaños al 

municipio invitando a entidades y comunidad en 
general con el fin de crear conciencia y buenos 

hábitos de conserva, cuidar y proteger el medio 
ambiente. 

Abr- Oct - 2018 

 

 Esquema de facturación del servicio 

 

Tabla 24. Esquema de facturación del servicio 
 

Mecanismo de 

facturación (Prepago, 

Pago anticipado, 

conjunta o directa) 

 

Descripción 

 

Puntos de pago 

 

Conjunta 

Factura de servicios públicos 

de Empresa Municipal de 

Servicios Públicos de Arauca 

EMSERPA 

 
Bancos, servirecaudos, 

internet, etc. 
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3.10) Residuos Especiales 

 

 Condiciones en las que realizará las actividades del servicio público para 

atender los residuos especiales. 

 
Tabla 25  Residuos Especiales 

 

Tipo de Residuos Descripción Teléfono de 
 

contacto 

 
Generados en 

eventos y 
espectáculos masivos 

El usuario debe contratar la prestación del 

servicio de aseo con EMAAR SA ESP. El 

usuario de hacer el acuerdo antes de la 

realización del evento. 

 

 
8858102 

 
Generados por 

puntos de venta 

en áreas públicas 

Están dentro de la programación de 

frecuencias adicionales; sin embargo el 

usuario de hacer el acuerdo con EMAAR SA 

ESP 

 

8858102 

Animales Muertos 
Hasta 50KG 

Hasta 50 kg EMAAR SA ESP los cobra al 

ente territorial 
8858102 

Animales Muertos > 

a 50 KG 

Se generará acuerdo con la entidad territorial 

para dicha prestación 
8858102 

Residuos de 
Construcción 

y Demolición 

Se tiene acuerdo con el ente territorial y/o 

persona natural o jurídica que lo requiera. 

EMAAR SE ESP realiza dicha recolección 

 
8858102 

 

 

3.11) Programa de Gestión del Riesgo 

 

Es el proceso social de planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas 

y acciones permanentes para el conocimiento del riesgo y promoción de una mayor 

conciencia del mismo, impedir o evitar que se genere, reducirlo o controlarlo cuando 

ya existe y para prepararse y manejar las situaciones de desastre, así como para la 

posterior recuperación, entiéndase: rehabilitación y reconstrucción. Estas acciones 

tienen el propósito explícito de contribuir a la seguridad, el bienestar y calidad de 

vida de las personas y al desarrollo sostenible. 
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RIESGO 

 

VULNERABILIDAD 

 

AMENAZA 

ACCIONES DE 
RESPUESTA DEL 

PRESTADOR DEL 

SERVICIO 

MEDIDAS QUE 
DEBEN SER 

ADOPTADAS 

POR EL 
USUARIO O 

UN TERCERO 

 

 

 

Surgimiento 
de actividades 

nuevas para la 

Empresa que 
no estaban 

incluidas en su 

planeación. 

Actividades de 

aprovechamiento no incluidas 
dentro de la operación de la 

Empresa. 
 

Actividades resultantes de los 
planes de desarrollo 

municipales (PGIRS, otros). 

Actividades de la 
reestructuración del servicio 

público de aseo (Decreto 1077 
de 2015). 

 

Nuevo marco tarifario (Res. 
CRA 720 de 2015). 

 

Cambios de administración. 

Afectación a la calidad de 

la prestación del servicio. 
Incremento en costos. 

 

Afectación a la 
reputación. 

 

Afectación ambiental. 

Análisis de normatividad de PGIRS 

y nuevo marco tarifario y 
dimensionamiento de su 

aplicación (actividades y costos). 
 

Participación en el equipo técnico 

que elabora los PGIRS. 
 

Participación en la elaboración de 
los planes de desarrollo 

municipales. 
 

Participación en el Comité de 
Silvicultura, estrategia de 

prestación del servicio de aseo. 
 

Gestión ante los organismos de 
regulación nacionales y locales 

para la reestructuración continúa 

del esquema que permita el 
traslado de costos a tarifa. 

 

Contratación con terceros para 
cubrir actividades adicionales. 
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Falta 

infraestructura 
para el 

desarrollo de 

la operación 
del servicio. 

Oposición de las comunidades frente a 
la posibilidad de establecer 
infraestructura para la gestión de 
residuos sólidos en los municipios. 

 

Falta de compromiso de los entes 
territoriales para incluir en los POT sitios 

que permitan la construcción de 
infraestructura para la gestión de 

residuos (rellenos sanitarios, estación 

de transferencia, ECA´S). 
No se tienen las licencias ambientales y 

permisos requeridos. 

No se cumplen los requerimientos 
ambientales de autoridades nacionales 

y regionales. 
 

Cierre o clausura del sitio de 
disposición (incumplimiento ambiental 

o normativo, cumplimiento de la vida 

útil). 
 

Falta cobertura de la infraestructura 
requerida (cantidad de canastillas 

requeridas en las zonas, entre otras). 
 

Surgimiento de actividades nuevas para 
la Empresa que no estaban incluidas en 

su planeación. 

Afectación 
ambiental 

(emergencia 
sanitaria, 

contaminación 

visual y otras). 
 

Afectación 
financiera 
(sobrecostos en 
la 

prestación del 

servicio, 

reducción de 

ingresos). 
 

Afectación a la 
calidad en la 

prestación del 
servicio. 

 

Afectación a la 
reputación. 

 

Afectación a 

personas. 
 

Afectación a la 

información 

(trazabilidad de 

los residuos 
sólidos). 

Divulgación del balance social que 
muestre los impactos positivos en 

las zonas de influencia. Planes de 
intervención sostenible de zonas 

de influencia (disposición final, 

transitoria y aledaña a 
instalaciones de la Empresa). 

 

Estudio para el dimensionamiento 

de recursos técnicos y económicos 
necesarios para el cumplimiento 

de las normas ambientales que 
apliquen al servicio. 

 

Estudio para el dimensionamiento 

de recursos técnicos y económicos 
necesarios para la implementación 

de las nuevas actividades 

producto de la reestructuración 
del servicio público de aseo, de 

cara al nuevo marco tarifario. 
 

Análisis de normatividad de PGIRS 
y nuevo marco tarifario y 
dimensionamiento de su 
aplicación (actividades y costos). 

 

Estudio y caracterización de la 

infraestructura existente 
 

Planes de emergencia y 
contingencia 

Los PGIRS,  le 
asignan 
responsabilidad a 

los municipios de 
establecer los 

sitios de 

disposición de 
residuos sólidos 
(en POT y  PGIRS 

municipales 

deben  quedar 
claramente 

definidos   los 
sitios para   el 

manejo, 

tratamiento    y 
disposición final 

de residuos). 
 

Se debe definir 

en el POTy 

PGIRS 
municipales 

alternativas 
concretas con 

licencias y 

permisos para 
disposición 

transitoria o 
final en caso de 

contingencia. 
 

Construir o 

realizar 

fortalecimiento 
de mesas de 

trabajo con las 
autoridades 

ambientales y 

comunidades 
(disposición 

final, transitoria 

y aledañas a 
instalaciones de 

la Empresa) 
para tratar la 

implementación 

de temas 
regulatorios 

(como PGIRS, 
POT). 
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Retraso o 
interrupción de 

la prestación 
del servicio de 

aseo 

(recolección, 
transporte, 

barrido, 
limpieza, 

lavado de vías 

y áreas 
públicas, poda 

de árboles y 
corte de césped 

y servicios 

especiales) 
acorde con lo 

establecido en 

el contrato de 
condiciones 

uniformes, los 
convenios y 

disposiciones 

regulatorias. 

Limitaciones para realizar las actividades 
del servicio de aseo por problemas de 

circulación o cierre de vías, orden social 
y/o público. Ocupación inadecuada de 

vía. 

Falta de disponibilidad del parque 
automotor. Desastres naturales o 

condiciones climáticas adversas que 
afecten la operación. 

 

No disponibilidad de recursos para la 

correcta operación. 

Omisiones del personal. 
Desconocimiento de rutas. 

Diseños desactualizados (crecimiento de 
la población, cambios de sentidos viales, 
incremento de la producción, entre 

otros). 
Aumento en la generación de residuos 

sólidos por encima de los umbrales 

operativos estimados. 

Afectación a la 

reputación. 
 

Afectación a la 

calidad del 
servicio. 

 

Devoluciones 

tarifarias, multas 
y sanciones. 

Afectación a la 
salud de las 

personas (salud 

pública). 
 

Afectación al 

ambiente. 
 

Se desvirtúa la 

información de 
operaciones en la 

zona. 

Plan de mantenimiento predictivo, 
preventivo y correctivo y vehículos 

"stand by”. 
 

Plan de reposición. 

Programación de rutas y 

dimensionamiento de recursos 

requeridos (se necesita contar con 
información de cambios de 

sentidos viales, proyecciones de 
crecimiento poblacional, 

retroalimentación del personal en 

campo, destinación de nuevos 
recursos). 

Análisis de indicadores de 

operaciones. 
 

Contrato para la ejecución de 
rutas. Interventoría y supervisión 
técnica y administrativa de las 
operaciones. 

 

Planes de capacitación e 

inducción al personal (se 

requiere mejorar la capacitación 
en interpretación cartográfica). 

 

Programación de recursos 
adicionales para la recolección 

residuos sólidos por encima de los 
umbrales operativos estimados. 

Exigir el 

cumplimiento de 

los planes de 
manejo 

ambiental 

relacionados con 
ejecución de 

obras que 

impliquen 
problemas  de 

circulación o 

cierre de vías. 
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Daño a la salud 

y la vida de las 

personas en el 

desarrollo de 
las actividades. 

Condiciones y situaciones laborales 
desfavorables (sobrecarga de trabajo, 

falta de adaptabilidad a los cambios, 
asignación de actividades no planeadas, 

jornadas laborales extendidas, premura 

en el cumplimiento de metas, estrés 
laboral). 

Ataques o acciones violentas por parte 
de terceros (usuarios, habitantes de la 

calle, recicladores). 

Accidente de trabajo y enfermedades 
profesionales. 
Contacto con residuos o contaminantes 
peligrosos. Inadecuada utilización de 

los equipos y herramientas. 
Negligencia o imprudencia. 

Electrocución (poda de árboles). 

Caídas durante trabajo en alturas, 
exposición permanente a la emisión de 

gases y partículas. 

Enfermedades infectocontagiosas 
adquiridas en las actividades propias 

del proceso, mordeduras de animales. 
Lesiones a terceros durante el corte de 

césped, lesiones a peatones con 

vehículos y maquinaria. (Accidentes). 
Accidentes y enfermedades de terceros 

dentro del Relleno (propietarios de 
predios privados y visitantes de 
internos y externos). 

Afectación a 
personas. 

 

Afectación a la 

reputación. 
 

Afectación a la 
calidad del 

servicio 
(retrasos). 

 

Pago de 

indemnizaciones 

por demandas. 

Programa de gestión de clima 

laboral y riesgo psicosocial (se 

debe incluir en esta clase de 

programas al personal 
contratista). 

Planes de prevención y 

autocuidado frente a ataques y 
acciones violentas (extender estos 

planes al personal contratista). 
Programa de salud ocupacional 

(debe actualizarse al sistema de 

gestión de seguridad y salud 
ocupacional, de acuerdo con los 

nuevos requerimientos 

normativos - Dec. 1443 de 2014 
y reforzarse su aplicación). 

Manual de normas de seguridad 

para el desarrollo de actividades 
(actualizarlo con las actividades 

asociadas a todos los servicios y 
socializarlo). 

La Empresa debe definir senderos 
y protocolos de comportamiento 

seguros para la circulación de 

terceros a través del relleno 
sanitario. 

Supervisión e interventoría (debe 
reforzarse la aplicación de normas 

de seguridad y salud ocupacional). 
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Pérdida 

de mercado. 

No participar en el mercado de 
aprovechables, oportunidad de los 

operadores de no aprovechables para 
convertirse en operadores del servicio 

de aseo. 

Alianzas de operadores de 
aprovechables con operadores de no 

aprovechables de otras ciudades. 

Debilidades en la gestión comercial en la 

retención y vinculación de clientes 

(grandes generadores). 

Libre competencia. 

Capacidad logística limitada. 

Falta de definición de portafolio integral 

de servicios agregados (gestión 

diferenciada por tipo de residuos). 
Tráfico de Influencias. 

Falta de cobertura en la prestación del 

servicio (rural y grandes generadores). 
Fronteras en el modelo operativo para 

la recolección de aprovechables y no 

aprovechables difíciles de aplicar en el 
campo. 

Desorden operativo en la prestación del 
servicio de aseo bajo el nuevo modelo. 

El operador de no aprovechables tiene 

que asumir funciones de operadores de 
aprovechables. 

Clandestinidad en actividades de 
aprovechamiento por fuera del marco 

normativo establecido (mercado negro 

de aprovechables). 
Separación en fuente disminuye 

material para no aprovechable. 

 
 

Disminución de 
ingresos. 

 

Afectación de la 
reputación. 

Desarrollo e implementación de 
nuevos modelos de negocio en 

aprovechamiento de residuos y 
gestión de otros residuos. 

Participación en el equipo técnico 

que elabora los PGIRS (revisar su 
articulación con los proceso de 

planeación de la empresa). 
Participación en la elaboración de 

los planes de desarrollo 

municipales, fortalecimiento de 
las áreas comercial, servicio al 

cliente y operativa (servicios de 
aseo) para atender los 

requerimientos actuales y futuros. 
 

Construir un modelo operativo 

coordinado entre operadores de 
aprovechables y no 

aprovechables. 
 

Se deben identificar los actores de 

aprovechables a partir de la 
formalización. 

 
Buscar alianzas 

con el Municipio 
de Arauca y 

estar atentos al 
desarrollo del 

modelo para 

explorar posible 
participación. 

 

 

 
Apropiación de 

dineros e 
indebida 

prestación de 
servicios. 

Cobro ilegal o fraudulento del servicio. 
 

Cobro por el uso indebido e ilegal de los 
equipos, vehículos o suministros del 

proceso. 

Utilización de los equipos, vehículos o 

suministros del proceso para prestación 
de servicios no autorizados. 

Situación de orden público y/o social. 

Robo de combustible. 

Afectación a la 
reputación. 

Incremento en 

costos de 
operación. 

 

Disminución de 
la vida 
útil de 

maquinaria y 

equipos. 
 

Disminución de 

ingresos. 

Diseñar e implementar campañas 

informativas acerca de 

características del servicio para 
evitar cobros indebidos. 

Protocolo de comportamiento del 
personal y principios de ética. 
Línea amiga. 

Control de recorrido y ubicación de 
vehículos mediante GPS. 

Implementar controles de carga 

en el ingreso al RS Las Garzas 
mediante el pesaje y la inspección 

visual. 

Control de tanqueo de vehículos. 

Mejoramiento de las condiciones 

laborales del trabajador. 
Selección del personal bajo 
criterios integrales. 

 

 Fallas en la gestión de lixiviados y 
gases. 
Imposibilidad del desarrollo futuro del 

relleno. 

Cambios de uso del suelo, y permisos 
de asentamientos urbanísticos e 

industriales en los predios cercanos al 
relleno sanitario. 

Afectación a la 

calidad del 
servicio (retrasos 

o parálisis). 
 

Pérdida 
económi 

ca. 

Sistema de tratamiento actual. 

Plan de manejo ambiental 

asociado a la licencia de 

funcionamiento. 
Plan de gestión ambiental de la 
Empresa. 
Plan de compensaciones y 
generación de empleo en la zona 
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Dificultades 

operativas del 
Relleno 

Sobrevaloración de predios por 
construcción de doble calzada. 
Concesión minera sobre predios del 

relleno. 
Acciones legales interpuestas 

por la comunidad. 

Daño o imposibilidad para operar la 
báscula. 

Ocurrencia imprevista de fuego no 

controlado o explosión por formación de 
gases. 

Incendio de vehículos en la plataforma 
de descargue. 

Fenómenos naturales (tormentas 

eléctricas, inundaciones por lluvia). 
Fallas en las instalaciones eléctricas. 

Reacciones físicas y químicas de los 
residuos. 

Parálisis del ingreso de vehículos por 

bloqueo o causas naturales. Bloqueo de 
la vía por situación de orden social y/o 

público (Asonada, huelga, AMIT). 
Obstrucción de tuberías. 

 

Sanciones 

legales. 
 

Afectación al 

medio ambiente. 
 

Afectación a 

personas. 
 

Afectación a la 

reputación. 
 

Afectación a la 

información 
(basculas) 

de influencia. 
 

Plan de expansión y definición de 
zonas de retiro. 

Plan de mantenimiento preventivo 

y correctivo de las básculas. 
 

Manejo de gases generados por el 

proceso de degradación de los 
residuos. Manual de normas de 

seguridad para el desarrollo de 

actividades (actualizarlo con las 
actividades asociadas a todos los 

servicios y socializarlo). AROS 
(Análisis de riesgos por oficio) y 

procedimientos seguros. 

Sistema de apantallamiento 
eléctrico. 

Plan de mantenimiento de 
instalaciones eléctricas. 

Brigadas para la atención de 
emergencia. 

 

 

 

 

 

 
Incumplimiento 

s de 
normatividad 

ambiental 

Ruido (martilleo, alarma de reversa, 

aceleración de motores y uso de 
herramientas neumáticas). 

Derrame de sustancias peligrosas. 

Caída sobre las vías de lixiviados o 
residuos sólidos durante la recolección y 

transporte (mal estado de los vehículos 

o de las llaves de lixiviado). 
Inadecuada recolección y transporte de 
residuos sólidos. 

Limpieza inadecuada del sitio de lavado 

de vehículos. 
Derrame de aceites y combustibles. 

Acumulación indebida de residuos en 
vías públicas, incumplimientos 

normativos en vertimientos de lixiviados 

no tratados (relleno). 
Condiciones inadecuadas de operación 

del relleno. 

Retraso o interrupción de la prestación 
del servicio de aseo. Factores climáticos 
y de caracterización de los residuos 
sólidos. 

Afectación 

ambiental. 
 

Afectación a 
personas. 

 

Afectación a la 
reputación. 

 

Sanciones y 

multas. 
 

Afectación a la 

calidad del 

servicio 
(retrasos). 

Programa de reducción del ruido 

(análisis, circulares normativas). 
AROS (Análisis de riesgos por 

oficio) y procedimientos seguros. 
Mantenimiento preventivo y 

correctivo de vehículos en talleres 

externos. 
Tanques de almacenamiento de 

residuos peligrosos (grasas, 

estopas, aceites) y disposición 
adecuada. 

Tanques de almacenamiento 
temporal en vehículos de 

percolados y líquidos generados 

por la degradación de material 
orgánico. 

Campañas de mantenimiento 
preventivo de las llaves, tanques 

y accesorios de tanques de 

lixiviado. Estudios de alternativas 
para el almacenamiento de 

lixiviados. (Doble tanque de 
lixiviado en los vehículos 

recolectores). 

Manual de normas de seguridad 
para el desarrollo de actividades 

(actualizarlo con las actividades 

asociadas a todos los servicios y 
socializarlo). 

Supervisión e interventoría de 
contratos de recolección. 

Manual de operación del Relleno 

Sanitario. Programación de rutas y 
dimensionamiento de recursos 

requeridos para la atención del 
servicio. 

 

Campañas para 
la generación de 

cultura de aseo 

en la comunidad 
(fortalecer y 

mejorar 

cobertura). 
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3.12) Subsidios y Contribuciones 

La Empresa de Aseo de Arauca EMAAR S.A. E.S.P. de manera mensual aplica los 

factores de subsidios y contribuciones a cada componente del servicio de aseo para 

su respectivo descuento o contribución según sea el uso y el estrato; se reporta 

cuenta de cobro mensual a la Gobernación Departamental de Arauca. A 

continuación se relacionan los factores de subsidios y contribuciones que se aplican 

en el municipio de Arauca definidos en el acuerdo expedido por el concejo 

municipal: 

 Factores de subsidios y aporte solidario. 

 

Tabla 26. Factores de subsidios y aporte solidario. 
 

Estrato o tipo de 

usuario 

Factor de subsidio (%), según 

acuerdo del concejo municipal 

Factor de contribución (%), según 

acuerdo del concejo municipal 

Estrato 1 35%  

Estrato 2 25%  

Estrato 3 15%  

Estrato 4 0%  

Estrato 5  50% 

Estrato 6  60% 

Industrial  30% 

Comercial  50% 

Oficial  0% 

 

 Equilibrio en el balance de subsidios y contribuciones. 

 

Tabla 27.Equilibrio en el balance de subsidios y contribuciones 
 

Documento Fecha de suscripción Acto administrativo 

Acuerdo del concejo municipal que 

define los factores 

29 de noviembre de 

2016 

Acuerdo Municipal No. 200.02.018 

Convenios con el fondo de solidaridad 

y redistribución de ingresos 

- - 
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 Equipos, elementos y/o recursos aportados por el ente territorial bajo 

condición (en caso que aplique) 

 
Para la prestación del servicio de aseo en el municipio de Arauca, no existen 

equipos, elementos y/o recursos aportados por el ente territorial bajo condición. La 

empresa de aseo de Arauca S.A E.S.P. dispone con recursos propios dichos 

equipos y demás recursos. 

Tabla 28. Equipos, elementos y/o recursos aportados por el ente territorial. 
 

Actividad 
Elementos aportados bajo 

condición 

Recolección  
 

 
No existen equipos, elementos 
y/o recursos aportados por el 
municipio y/o ente territorial. 

Transporte 

Transferencia 

Barrido y limpieza de vías y áreas publicas 

Corte de césped 

Comercialización 
 

 

 
4) CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESTADOR CONTENIDAS 

EN EL PGIRS 

 

A continuación se presenta las obligaciones de la Empresa de Aseo de Arauca 

EMAAR SA ESP contenidas en el plan de gestión integral de residuos sólidos 

(PGIRS) del municipio de Arauca (ver tabla N°). 

 

 
Tabla 29.cumplimiento de las obligaciones del prestador contenidas en el pgirs 

Programa Proyecto PGIRS Indicador Meta META AC UMULATIVA EN PLAZO 

PGIRS    CORTO 
(2017- 
2020) 

MEDIANO 
(2021- 
2024) 

LARGO 
(2025-2028) 

P
ro

g
ra

m
a

 

In
s
ti
tu

c
io

n
a

l Implementación de acciones Número de 100% de las 25,00% 60,00% 100,00% 
tendientes a garantizar la acciones acciones de    

atención de requerimientos y ejecutadas/total de mejoramiento    

compromisos de los entes de acciones continuo en la    

vigilancia y control propuestas prestación del    

competentes  servicio de    
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 Adquisición e implementación 
de software ajustado a la 

normatividad vigente para el 
proceso comercial de 

facturación 

Software adquirido 
e implementado 

aseo 
implementadas 

25,00% 60,00% 100,00% 

Actualización periódica del 
estudio de costos y tarifas del 

servicio de aseo en el 
municipio de Arauca 

No. de 
actualizaciones 

realizadas / Total 
actualizaciones 

proyectadas 

Tarifas y costos 
de la prestación 

del servicio 
público de aseo 
actualizados y 
socializados 

periódicamente 

25,00% 60,00% 100,00% 

Diseño e Implementación de 
estrategias Información 

Educación y Comunicación 
(IEC) del nuevo marco tarifario 

Número de 
actividades IEC 

ejecutadas/ Total 
de actividades IEC 
proyectadas anual 

% de 
socializaciones 

realizadas 
anualmente. 

25,00% 60,00% 100,00% 

Formulación y suscripción del 
convenio y/o contrato de 

transferencia de subsidios. 

No. de Convenios 
y/o acuerdos 

suscritos/ No. Total 
de Convenios y/o 

acuerdos 
proyectados 

Convenio y/o 
contrato de 

transferencias 
de subsidios 

con el 
prestador del 

servicio público 
de aseo 
suscrito 

anualmente. 

25,00% 60,00% 100,00% 

Actualización del catastro de 
usuarios del servicio de aseo 

en el municipio de Arauca 

No. de 
actualizaciones 

realizadas / Total 
actualizaciones 

proyectadas 

Vincular como 
usuario del 
servicio de 
aseo a las 
unidades 

habitacionales 
legalmente 

constituidas de 
manera 

periódica 

25,00% 60,00% 100,00% 

P
ro

g
ra

m
a
 R

e
c
o

le
c
c
ió

n
, 

T
ra

n
s
p
o

rt
e

 y
 T

ra
n

s
fe

re
n

c
ia

 Modernización del parque 
automotor mediante la 

adquisición de un (1) vehículo 
recolector para la recolección y 
transporte de residuos sólidos 

en el municipio de Arauca 

Número de 
vehículos 

recolectores 
adquiridos / Total 

de vehículos 
requeridos 

Implementar 
mecanismos 
y/o acciones 
tendientes a 

mantener en un 
100% la 

cobertura en el 
área de 

prestación del 
servicio 

 100,00%  

Mantenimiento preventivo del 
parque automotor encargado 

de la actividad de recolección y 
transporte de residuos sólidos 

en el municipio de Arauca 

Cantidad de 
mantenimientos 

realizados / 
Cantidad de 

25,00% 60,00% 100,00% 

 

P
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  mantenimientos     
programados 

Diseño e implementación de Acciones 25,00% 60,00% 100,00% 
esquema operativo para el ejecutadas /    

manejo, almacenamiento y acciones    

presentación de residuos proyectadas    

sólidos en zonas de difícil     

acceso en el municipio de     

Arauca     

Actualizar el sistema de No de Equipos Prestar 25,00% 60,00% 100,00% 
monitoreo de la actividad de Actualizados / Total eficientemente    

recolección de residuos sólidos de Equipos en el servicio de    

conforme a lo establecido en el funcionamiento recolección con    

Decreto 2981 de 2013.  calidad,    

  continuidad y    

  sostenibilidad.    

Actualización del censo de No. De censos Realizar y 33,33% 66,67% 100,00% 
puntos críticos del municipio de reportados/ No. De reportar    

Arauca censos semestralmente    

 programados. la actualización    

  del censo de    

  puntos críticos.    

Recuperación de puntos No. De censos Reducir y 25,00% 60,00% 100,00% 
críticos reincidentes mediante reportados/ No. De controlar el    

operativos de limpieza en el censos número de    

área de prestación del servicio programados. puntos críticos    

de aseo en el Municipio  identificados en    

  el municipio.    

P
ro

g
ra

m
a
 B

a
rr

id
o
 y

 L
im

p
ie

z
a

 d
e

 v
ía

s
 y

 

á
re

a
s
 p

ú
b

lic
a

s
 

Implementación de micro rutas No. rutas de barrido Lograr la 25,00% 60,00% 100,00% 
para la optimización de la que cumple con la cobertura de    

actividad de barrido y limpieza frecuencia barrido y    

en el municipio de Arauca establecida/ Total limpieza de    

 de rutas de barrido vías y áreas    

 diseñadas públicas en un    

  100% del área    

  de prestación    

  del servicio    

  100% del área    

  urbana con    

  frecuencia    

  mínima de    

  barrido y    

  limpieza de    

  vías y áreas    

  públicas    
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 Estudio de localización y 
cantidad de cestas públicas 

para el almacenamiento 
temporal de residuos sólidos, 

en marco de las normas 
urbanísticas vigentes. 

Numero de cestas 
georefenciadas 

/km2. 

Garantizar la 
cantidad y el 

mantenimiento 
de cestas 

públicas por 
Km2 en los 

sitios 
requeridos en 

el área urbana. 

33,33% 66,67% 100,00% 

Mantenimiento del mobiliario 
urbano para el 

almacenamiento temporal de 
residuos sólidos en el 
municipio de Arauca 

Número de 
mantenimientos 

realizados / Total 
de mantenimientos 

programados. 

25,00% 60,00% 100,00% 

P
ro

g
ra

m
a
 “

L
im

p
ie

z
a

 d
e

 P
la

y
a

s
 

R
ib

e
re

ñ
a

s
 e

n
 p

ro
 d

e
 l
a

 p
ro

te
c
c
ió

n
 d

e
l 

re
c
u

rs
o

 h
íd

ri
c
o
” 

Diseñar e implementar los No, de Actividad de 100,00%   

lineamientos técnico - lineamientos limpieza de  

operativos para la limpieza de implementados/No. playas  

playas ribereñas en el áreas De lineamientos ribereñas  

urbana del municipio de formulados urbanas  

Arauca  implementada  

Instalación de cestas móviles No. De Cestas  25,00% 60,00% 100,00% 
en las playas del Rio Arauca móviles instaladas     

en marco de las actividades de      

verano que se desarrollen en el      

municipio de Arauca      

P
ro

g
ra

m
a
 “

Im
p

le
m

e
n
ta

n
d

o
 l
a
 

a
c
ti
v
id

a
d

 d
e

 c
o
te

 d
e

 c
é

s
p

e
d

 y
 

p
o

d
a

 d
e
 á

rb
o

le
s
” 

Diseño e implementación de un % de lineamientos 100% de los 25,00% 60,00% 100,00% 
plan con los lineamientos técnicos y lineamientos    

técnico operativos para la operativos técnico    

ejecución de la actividad de implementados operativos    

corte de césped y poda de  implementados    

árboles en vías y áreas      

públicas del municipio.      

P
ro

g
ra

m
a

 “
Im

p
le

m
e

n
ta

r 

u
n

 p
ro

g
ra

m
a

 d
e

 l
a
v
a

d
o
 

d
e

 á
re

a
s
 p

ú
b

lic
a

s
 e

n
 e

l 

M
u

n
ic

ip
io

 d
e

 A
ra

u
c
a

” 

Diseño e implementación de un No. De áreas Programa de 33,33% 66,67% 100,00% 
esquema técnico operativos públicas lavado de    

para la ejecución de la intervenidas / Total áreas públicas    

actividad de lavado de áreas de áreas públicas implementado    

públicas, en el municipio de inventariadas     

Arauca      
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 Diseño e implementación de 
estrategias de información, 
educación y comunicación - 
IEC - encaminadas al uso 

adecuado de las áreas 
públicas en el municipio de 

Arauca 

Numero de 
estrategias IEC 

diseñadas e 
implementadas. 

Generar cultura 
ciudadana 
sobre uso 

adecuado de 
las áreas 
públicas 

33,33% 66,67% 100,00% 

P
ro

g
ra

m
a
 “

C
o
n

tr
o

la
n

d
o

 l
o

s
 

R
ie

s
g

o
s
 e

n
 l
a

 G
e

s
ti
ó

n
 d

e
 

R
e
s
id

u
o

s
 S

ó
lid

o
s
” 

Diseño e implementación de 
estrategias IEC de las 

amenazas, vulnerabilidades y 
riesgos de la prestación del 
servicio de aseo ante una 

eventualidad en el municipio 

Número de 
actividades IEC 

ejecutadas/ Total 
De actividades IEC 
proyectadas anual 

Actores 
involucrados en 
la gestión del 

riesgo 
socializados y 
capacitados 

para la 
ejecución del 

Plan de 
emergencia y 
contingencia 

25,00% 60,00% 100,00% 

P
ro

g
ra

m
a
 “

D
is

p
o

s
ic

ió
n

 F
in

a
l 
d

e
 R

e
s
id

u
o

s
 S

ó
lid

o
s
 G

a
ra

n
ti
z
a

d
a

 

Registro y monitoreo de la 
densidad de compactación de 
los residuos en las celdas del 
relleno sanitario Las Garzas, a 

través de mediciones 
topográficas para el control 

técnico de la operación. 

No. De Informes 
Topográficos/año 

Capacidad de 
Recepción de 

Residuos sólidos 

Disponer el 
100% de los 

residuos 
sólidos no 

aprovechables 
y rechazos 

recolectados y 
transportados 
en el relleno 

sanitario 
Municipal 

30,00% 60,00% 100,00% 

Construcción y mantenimiento 
de las obras complementarias 

en el relleno sanitario "Las 
Garzas" del Municipio de 

Arauca 

No. De obras 
ejecutadas/ No. 
Total de Obras 

Requeridas 

Optimizar la 
infraestructura 

del relleno 
sanitario del 
municipio de 

Arauca 

100,00%   

Implementación de un sistema 
de energía en el Relleno 
Sanitario Las Garzas del 

Municipio de Arauca, para la 
optimización del rendimiento 
operativo en horario nocturno 

No. De obras 
ejecutadas/ No. 
Total de Obras 

Requeridas 

100,00%   

Calibración y mantenimiento 
periódico de la báscula de 

pesaje del relleno sanitario las 
garzas 

No. De obras de 
electrificación 

implementadas/total 
de obras de 

electrificación 
requeridas 

100,00%   

 



 

Página 53 de 57  

 Terminación del Cerramiento 
Perimetral según diseños del 
Relleno Sanitario Las Garzas 
del Municipio de Arauca para 
garantizar la restricción del 

acceso al área de disposición 
final 

No. De 
mantenimientos 

efectuados/Total de 
Mantenimientos 

requeridos 

 30,00% 60,00% 100,00% 

Implementación de cerca viva 
como complemento al 

cerramiento perimetral del 
Relleno Sanitario Las Garzas 

del Municipio de Arauca. 

No. De metros 
lineales de 
cerramiento 

perimetral/ No. 
Total de metros 

lineales de 
cerramiento 

perimetral según 
diseño 

100,00%   

Construcción del 100% de las 
obras para el manejo y drenaje 
de aguas lluvias (Boxcoulvert - 
Canales perimetrales, cunetas) 

en el Relleno Sanitario 
Municipal 

No. De metros 
lineales de cerca 
viva establecidas/ 

No. Total de metros 
lineales de cerca 
viva según diseño 

100,00%   

Atención de requerimientos y 
compromisos de los entes de 

vigilancia y control 
competentes. 

Número total de 
requerimientos 

atendidos/ Total de 
requerimientos 

Asegurar que el 
sitio de 

disposición final 
(Relleno 
sanitario) 

cuente con 
licencia 

ambiental 
vigente) 

30,00% 60,00% 100,00% 

Implementación del manual 
operativo, protocolos de 
seguridad y medidas de 

manejo ambiental en el relleno 
sanitario Las Garzas del 

municipio de Arauca 

Medidas 
implementadas / 

Medidas requeridas 
en licencia 
ambiental 

30,00% 60,00% 100,00% 

Construcción de celdas 
proyectadas para la disposición 

final de RS según diseño del 
relleno sanitario Las Garzas 

del Municipio de Arauca 

No. De celdas 
construidas/ No. 
Total de Celdas 

Diseñadas 

Celdas 
proyectadas 

para la 
disposición final 

construidas 

30,00% 60,00% 100,00% 

Ejecución de las medidas de 
clausura y post clausura de las 
celdas de disposición final del 
relleno sanitario Las Garzas 

del Municipio de Arauca 

Actividades 
ejecutadas/Total de 

actividades 
proyectadas 

100% de 
ejecución de 

las actividades 
de cierre y 

clausura de las 
celdas con vida 

útil finalizada 

30,00% 60,00% 100,00% 
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 Siembra, aislamiento y 
establecimiento de 10 Ha de 
bosque protector dentro del 

área de influencia directa del 
relleno sanitario Las Garzas, 

en marco de la compensación 
ambiental establecida por 

Corporinoquia en la licencia 
Ambiental 

No. de hectáreas 
sembradas y 

aisladas No. de 
hectáreas 

establecidas / total 
de hectáreas por 

compensar 

100% de la 
compensación 

ambiental 
establecida en 

la licencia 
ambiental 

ejecutada y 
recibida por la 

autoridad 
ambiental 

Corporinoquia 

100,00%   

Mantenimiento años 1, 2 y 3 de 
10 Ha de bosque protector 

establecidas dentro del área de 
influencia directa del relleno 

sanitario Las Garzas, en marco 
de la compensación ambiental 
establecida por Corporinoquia 

en la licencia Ambiental 

No. De Ha Con 
Mantenimiento / No. 

Total de Ha 
establecidas No. Ha 

Recibidas por 
Corporinoquia 

100% de la 
compensación 

ambiental 
establecida en 

la licencia 
ambiental 

ejecutada y 
recibida por la 

autoridad 
ambiental 

Corporinoquia 

 100,00%  

Formulación e implementación 
de estrategias de Información, 
Educación y Comunicación - 
IEC- que promuevan el buen 
uso de las rutas selectivas en 

el municipio de Arauca 

Número de 
actividades IEC 

ejecutadas/ Total 
De actividades IEC 
proyectadas anual 

Lograr que la 
disposición final 
de rechazos y 
residuos no 

aprovechables 
sea mínimo en 
una fracción 

menor o igual 
al 50% 

30,00% 60,00% 100,00% 

Mantenimiento del sistema de 
lixiviados del sitio de 

disposición final "Relleno 
Sanitario Las Garzas, 
Municipio de Arauca" 

Número de 
mantenimientos 

realizados / Total 
de mantenimientos 

programados. 

Manejar el 
100% del 

volumen total 
de lixiviados 

generados en 
el sitio de 

disposición final 
conforme al 

método 
establecido 

30,00% 60,00% 100,00% 

Implementar el plan de 
seguimiento y monitoreo de 

lixiviados del sitio de 
disposición final municipal 

"Relleno Sanitario Las Garzas, 
Municipio de Arauca" 

Número de 
monitoreo 

realizados / Total 
monitoreo 

programados. 

Monitorear 
periódicamente 

el volumen y 
calidad del 

lixiviado 
generado y 

recirculado en 
el sitio de 

disposición final 
municipal 

30,00% 60,00% 100,00% 
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5) ANEXOS 
 
 

 

5.1) Anexo I. 
 

 
ZONAS VERDES OBJETO DE CORTE DE CÉSPED 

DESCRIPCION AREA ZONAS VERDES 
(m2) 

Vía Carrera 19 Entre El Colegio Pablo Neruda Y Calle 2 Materno 
Infantil 

2409,32 

Vía Carrera 20 Entre Calle 14 Hasta Cancha Urb. Villa Del Prado 7273,72 

Alrededores Alcaldía Municipal 2662,06 

Alrededores Cancha 12 De Octubre 1205,92 

Alrededores De Villa Olímpica 73590,93 

Alrededores Laguna La Madre Vieja 12547,6 

Cicloruta Km 1 Vía Al Aeropuerto 31425,74 

Cancha Polideportivo Las Corocoras 9890,08 

Glorieta Y Separador Avenida Juan Farfán 5969,45 

Glorieta Y Separador Avenida Rondón 2689,66 

Glorieta Y Separador Avenida Daboin 4238,37 

Glorieta Y Separador Avenida Quinta 1082,27 
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Glorieta Monumento Al Caballo (Fundadores) 860,81 

Glorieta Urbanización Villa María 172,39 

Malecón Ecoturístico 41463 

Parque - Cancha Múltiple Altos De La Sabana 423,1 

Parque Barrio 20 De Julio Y Alrededores 796,51 

Parque Barrio Brisas Del Llano (Entrada Los Mangos) 408,2 

Parque Barrio El Porvenir 661,44 

Parque Barrio El Triunfo 892,65 

Parque Barrio La Unión 809,71 

Parque Barrio Los Centauros 167,37 

Parque Barrio Primero De Enero 384,64 

Parque Barrio San Carlos 1068,64 

Parque Biosaludable Brisas Del Llano 3384,38 

Parque Biosaludable El Arauco 1583,85 

Parque Biosaludable Las Américas (Cra 10) 1047,89 

Parque Biosaludable Las Cabañas 978,95 

Parque Biosaludable Los Fundadores 202,38 

Parque Biosaludable Pedro Nel Jiménez 801,21 

Parque Biosaludable Polideportivo Los Guarataros 657,97 

Parque Biosaludable Siete De Agosto 2224,94 

Parque Caldas 346,4 

Parque Córdoba 681,41 

Parque De El Sena 130,23 

Parque De La Juventud 10709,27 

Parque De La Paz 61345,35 

Parque El Arpa 2357,05 

Parque Enelar 178,21 

Parque Guayacan 294,82 

Parque Idesa 381,85 

Parque Infantil Barrio Meridiano 70 160,9 

Parque Infantil Ciudad Jardín 450,37 

Parque Infantil Urbanización Villa María 455,47 

Parque Infantil Y Alrededores Femar 733,35 

Parque Las Américas Bajo 361,13 

Parque Los Héroes 464,53 

Parque Los Mártires 14115,18 

Parque Los Poetas 61345,35 

Parque Mata De Venado 846,72 
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Parque Miramar 61345,35 

Parque Santander 469,81 

Parque Simón Bolívar 1459,28 

Parque Urbanización El Bosque 584,97 

Parque Urbanización Sanabales 232,55 

Parque Urbanización Santa Bárbara 624,73 

Parque Urbanización Villa Celeste 252,1 

Separador Vía Principal Barrio Costa Hermosa 556,53 

Separador Avenida Leoni Valencia (Calle 23) 1041,85 

Separador Avenida Olaya Herrera 856,19 

Separador Antigua Plaza De Ferias 1017,35 

Separador Urbanización Ciudad Jardín (Calle 18) 283,73 

Taludes Glorieta Avenida 5 A Puente Internacional 16370,53 

TOTAL 454.427,71 

 

Una vez adoptado el PGIRS versión 2017, la Empresa de Aseo de Arauca EMAAR 

S.A E.S.P. procederá a actualizar y ajustar este Programa de prestación del servicio 

público de aseo de Arauca con base en lo establecido en el PGIRS del municipio de 

Arauca, incluyéndose los nuevos componentes del servicio de aseo: poda de 

árboles, corte de césped, lavado de áreas públicas, limpieza de áreas de playas en 

suelo urbano. 
 
 

 
Reviso Aprobó 

Firma 

Firma  

Nombre Nombre CARLOS MARIO RESTREPO 

Cargo Cargo Gerente EMAAR S.A. E.S.P. 
Fecha Fecha 

 


